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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Derecho 39012421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID LANTARÓN BARQUÍN DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 13784467S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39012421 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de%20Grado/
Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG7 - Adaptación al entorno. El alumnado será consciente de los recursos técnicos disponibles a utilizar para, en consonancia con
sus propias aptitudes personales y profesionales, aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas a realizar.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales cumplidas las
normas de Colegiación conforme a los Estatutos aprobados por el Consejo General de Graduados Sociales y demás legislación
concordante

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE3 - Análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales
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CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE5 - Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y, en general, protección social.

CE6 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE9 - Capacidad de planificación y diseño, asesoramiento y gestión de los sistemas de prevención de riesgos laborales

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE14 - Comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

CE15 - Capacidad para organizar, asesorar y evaluar la responsabilidad social de la empresa.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE17 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de información y en la comunicación de datos.

CE18 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

CE19 - Capacidad para desarrollar proyectos de investigación en el ámbito laboral. Fundamentalmente a desarrollar en el Trabajo
de Fin de Grado

CE20 - Fortalecimiento del conocimiento de la lengua inglesa para alcanzar un nivel adecuado de comprensión y expresión, tanto
oral como escrita.

CE21 - Conocimiento de los elementos normativos que integran y condicionan las relaciones laborales

CE22 - Conocimiento de los elementos de administración de empresas que integran y condicionan las relaciones laborales

CE23 - Conocimiento histórico-evolutivo de las relaciones laborales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.

El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.

Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:

· Titulados en Bachillerato o equivalente.
· Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.
· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.
· Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.
· Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.
· Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1º. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convoca-
toria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de
junio.

2º. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda
entre los siguientes:

a) Cupo General

· Nota de admisión.

b) Cupos de Reserva

· Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.
· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2. Nota de admisión.

Estudiantes mayores de 25 años . tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1. En la Universidad de Cantabria.
2. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años, tendrán prioridad

aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.
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§ Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional : resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el pro-
cedimiento de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos oferta-
dos por la Universidad de Cantabria.

§ Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años : calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de
Cantabria.

§ Estudiantes con titulación universitaria o equivalente : nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 5 del Real Decreto 1125/2003.

2.1. Cálculo de la nota de admisión según las diferentes vías de acceso.

Las calificaciones de las notas de acceso y de admisión se calcularán, para cada vía de acceso a la Universidad, en los términos recogidos a continua-
ción:

Admisión de estudiantes que han superado la prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad a partir del curso
2017/18.

1. La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad, siempre que sea igual o superior a 4 puntos y un 60 por 100 la calificación final de Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4

1. En la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de carácter voluntario, se podrá obtener una calificación de hasta un máximo de 4
puntos, que se calculará aplicando la siguiente fórmula:

a*M1 + b*M2

donde:

M1 y M2 son calificaciones obtenidas en dos materias superadas (con calificación superior o igual a 5 puntos) en la Evaluación de Bachillerato para el
Acceso a la Universidad, entre las materias troncales de opción y las materias troncales generales de modalidad de las que se haya examinado el es-
tudiante que proporcionen mejor nota de admisión.

a y b son parámetros de ponderación que tomarán valor 0,1 o 0,2, según la vinculación de la materia con el Grado al que se desea acceder de acuer-
do a lo aprobado por los Órganos de Gobierno de la Universidad. Los parámetros de ponderación vigentes son los indicados en el Anexo I de este Tí-
tulo.

Las asignaturas ponderables serán hasta cuatro materias de las que los estudiantes se examinen en la fase 2 de la prueba, que podrán ser tanto ma-
terias troncales de opción como las materias troncales generales de modalidad, cursadas o no cursadas, a su elección. Además, podrá ponderar la ca-
lificación del ejercicio de la materia troncal general de modalidad, realizado en la fase 1, sin que sea necesario presentarse a la fase 2. Para ser teni-
das en cuenta, estas calificaciones deberán tener una calificación igual o superior a 5.

1. La nota de admisión es la calificación, de hasta un máximo de 14 puntos, que se obtiene de la suma de la calificación de acceso y de las dos mejores calificacio-
nes, tras las ponderaciones aplicadas, obtenidas en la materia troncal general de modalidad, de la que los estudiantes se examinen en la fase 1, o en las materias
de las que se examinen en la fase 2 de la prueba para el acceso a la Universidad. La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la mi-
lésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4 + a*M1 + b*M2

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

1. Los estudiantes que hayan superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y deseen mejorar sus calificaciones podrán presentarse de
nuevo a dicha evaluación, en convocatorias posteriores, presentándose a la fase 1 completa, si desean mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de
la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

A efectos de calcular la nota de admisión se tomarán en consideración las calificaciones más beneficiosas de las obtenidas en las convocatorias a las
que se haya presentado el estudiante.

Admisión de estudiantes que se han incorporado al Bachillerato LOMCE con materias no superadas de Bachillerato del currículo anterior a
su implantación y cursen dichas materias según el currículo del sistema educativo anterior, y estudiantes que obtuvieron el título de Bachi-
ller en el curso 20152016 y no accedieron a la Universidad al finalizar dicho curso.

1. Estos estudiantes no necesitarán superar la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. La nota de admisión será la calificación final obtenida en
Bachillerato.

Los estudiantes que soliciten plaza en la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
se ordenarán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de plaza en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión a la Universidad podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión para estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español
anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

1. Estudiantes del Bachillerato LOE que han superado la PAU y/o la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o equivalente:
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Accederán a la Universidad con sus calificaciones de la fase general y de la fase específica obtenidas con anterioridad, teniendo en cuenta que las ca-
lificaciones de la fase específica tendrán validez para el acceso a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a su superación.

Las asignaturas que se les ponderarán, así como las ponderaciones a aplicar, serán las vigentes en el curso en que aprobaron las asignaturas de la
fase específica.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

En este caso se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota de admisión, las dos materias que proporcionen mejor nota de admisión entre las asigna-
turas superadas en la fase específica anterior y en la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

1. Estudiantes del Bachillerato anterior a la LOE: LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior al 74-75, Preuniversitario con pruebas de madurez, Examen de
Estado, Prueba de Acceso R.E.M.

La nota de acceso es la calificación definitiva de acceso que tuvieran en su momento.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-
dos equivalentes u homologados a dichos títulos.

1. La nota de acceso de estos estudiantes será la nota media del título cursado.
2. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa o bien única-

mente a materias de la fase 2.

El cálculo de la nota de admisión se realizará:

Si realizan la EBAU completa: NMC o F1 + a*M1 + b*M2

Si solo realizan la fase 2 de la EBAU: NMC + a*M1 + b*M2

donde:

NMC o F1= Mejor calificación entre la nota media del título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y la calificación de la fase 1 de la EBAU.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 2 que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = Parámetros de ponderación que aplica cada universidad a las materias de la fase 2 en función de la titulación de Grado a la que se desea acce-
der.

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de la EBAU con la finalización del curso académico, para poder matricularse y realizar
la prueba será suficiente aportar una certificación académica oficial en la que conste:

· Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

· Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

· Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de Grado hasta la obtención y presentación de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

1. Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo
con la Resolución de 4 de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expe-
diente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la
Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan.

Admisión de estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente y estudiantes en posesión de un
título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspon-
dientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

1. Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial español la nota de admisión será la nota media del expediente universitario calculada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

2. Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título universitario oficial de Grado o título equivalente, o al de Diplo-
mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la resolución de homologa-
ción.
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La nota de admisión será la nota media del expediente universitario que figure en la resolución. En el caso de que la nota media no figure en la resolu-
ción de homologación, deberán presentar documento de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros ob-
tenido según el procedimiento establecido a tal efecto por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del Diploma de Bachillerato Internacional.

Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, y los estudiantes que hubieran obtenido el Diploma
del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), deberán aportar la acredita-
ción de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades .

Siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán
aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo
Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigi-
dos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades .

Estos estudiantes deberán aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

1. La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.
2. Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean

mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades .

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español,
obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

1. La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

1. Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

Admisión de personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.
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Las personas mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas en la Universidad de Cantabria.

Admisión de personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y profesional que acrediten la superación del procedi-
miento de acceso a la Universidad para los Mayores de 40 años que anualmente convoque la Universidad de Cantabria. No podrán concurrir por esta
vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

Admisión de personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro diversas actividades para la acogida y la orientación de los estudiantes matriculados en él, or-
ganizados por el SOUCAN y la dirección del Centro:

Jornadas de Acogida: para los alumnos de primer curso, en las que el decano o director del centro y otros profesores presentan los estudios que se
inician y se informa de los servicios universitarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de las actividades de interés para los
nuevos alumnos.

Programas de tutoría: coordinado por el SOUCAN y los Centros, para dar a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académica-
mente a lo largo de sus estudios.

Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre Técnicas y orientación para el estudio, Control de ansiedad, Comunicación oral, e Inteligencia emocional.

Servicio gratuito de Apoyo psicológico profesional.

Programa de alumnos tutores: programa becas para estudiantes de los últimos cursos, que realizan una labor de apoyo a la docencia mediante la asis-
tencia y tutoría a los alumnos de las asignaturas de los primeros cursos que entrañan mayor dificultad para las estudiantes en las diferentes titulacio-
nes

Programa de Profesores tutores: El Centro ofrece todos lo cursos la posibilidad de que los alumnos con bajo rendimiento cuenten con el auxilio de
un Profesor como tutor personal que le preste la ayuda necesaria para superar sus dificultades.

Guías académicas : Como ya se hace en las titulaciones actuales, cada año se entregará a los estudiantes una guía en la que se incluye información
pormenorizada sobre las siguientes cuestiones:

- Facultad, Aulas de docencia, Aulas de informática, Profesorado, etc.

- Plan de Estudios del Grado en Relaciones Laborales: estructura, materias obligatorias, materias optativas, básicas, Trabajo Fin de Grado, reconoci-
miento de créditos, etc.

- Organización docente del curso: horarios de clase, horarios de tutorías, calendario de exámenes, asignación de grupos, etc.

- Normativa Académica: Reglamento de Régimen interno de la Facultad, Reglamento de Evaluaciones, normativa de permanencia, normativa de eva-
luación por compensación, normativa para asignación de grupos y solicitud de cambio, etc.

- Guías docentes de las materias que componen el plan.

Página Web de la Facultad de Derecho:  http://web.unican.es/centros/derecho

Todas las acciones descritas se ponen en conocimiento del alumnado a través de los tablones de anuncios situados en diversos puntos de la Facultad
y el correo electrónico personal de todos los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Adaptación

Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO
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La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.
2. Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.
5. Estudios de formación profesional de grado superior.
6. Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.
7. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero : No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero : El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto : El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto:  Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto : La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

1. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros

En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.
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Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica

Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos

Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.

Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.

Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNI-
VERSIDADES EXTRANJERAS

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.

Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.
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El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR

Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.

La Universidad establecerá con la Comunidad Autónoma un marco en el cual se concreten las condiciones del reco-
nocimiento.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS

La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:

a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.

b) Idiomas modernos.
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c) Cursos de corta duración.

d) Actividades deportivas

e) Actividades de representación estudiantil

f) Actividades solidarias y de cooperación

g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.

h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).

· Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.
· Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.

2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.

11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción

El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.

Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:

· Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.

11.6 Otras actividades

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.
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Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de grado o
estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.
· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de reconocimiento

con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y
su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae
· Vida laboral de la Seguridad Social
· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones

y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño
· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-

sional desarrollada.
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· Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de ha-
ber abonado los derechos de expedición del título.

· Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los
estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.

Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

Reconocimiento de créditos

1. Formación en estudios oficiales españoles no finalizados

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

76
89

38
98

24
74

13
59

29
8



Identificador : 2501766

19 / 116

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

1. Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

1. Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.

En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por actividades universitarias

En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas en aula

Prácticas de laboratorio

Tutorías

Evaluación

Evaluación del Trabajo Fin de Grado

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Praxis del programa formativo propio del grado integrado en una empresa y/o institución pública en condiciones reales

Exposición oral y/o escrita

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Otro aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

Encomienda de tareas propias del destino asignado bajo la dirección y supervisión del tutor institucional

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

Utilización de medios audiovisuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de actividades académicas y formativas varias: visitas, seminarios, jornadas, etc.

Evaluación continua (de aprendizaje basado en problemas-ABP-, actividades complementarias, laboratorio, etc.)

Examen/es escritos y/u oral/es

Evaluación de las prácticas externas

Evaluación del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos Jurídicos Básicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos Básicos de Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Público I: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

Contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente.

Generar una actitud reflexiva y crítica sobre el derecho.

Conocimiento de los conceptos básicos de la materia y habilidad para su aplicación práctica, resolviendo problemas reales con uso de medios técni-
cos; desarrollo de la capacidad crítica ante las transformaciones del mundo contemporáneo; tomar conciencia de las distintas funciones del derecho en
la sociedad, de la estructura de la sociedad internacional y de la UE.

Además, se perseguirá la consecución de los siguientes resultados:

Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente, resolviendo problemas reales con uso de medios técnicos; desarrollo de la capaci-
dad crítica ante las transformaciones del mundo contemporáneo; tomar conciencia de las distintas funciones del derecho en la sociedad, de la estruc-
tura de la sociedad internacional y de la UE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN AL DERECHO

Funciones del Derecho. El conflicto social. El Derecho como agente de progreso social. Contextos del Derecho en el ámbito laboral: la política jurídica,
el análisis económico del Derecho, los movimientos sociales, la justicia social. Teoría de la norma y del ordenamiento. Derecho subjetivo. La persona
y el negocio jurídico. Interpretación jurídica. Desafíos y transformaciones del Derecho en el mundo contemporáneo: la sociedad del riesgo, la desjuridi-
ficación, la globalización. La crítica al Derecho

CONCEPTOS BÁSICOS DERECHO CIVIL
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Pretende facilitar al alumno el concepto y estructura del Derecho Civil, y conocimientos básicos sobre teoría de la norma, para a continuación instruirle
en los fundamentos del Derecho de la persona y la personalidad, los hechos y situaciones jurídicas, patrimonio, negocio jurídico, teoría general de las
obligaciones y contratos, nociones esenciales de derecho de cosas, aspectos fundamentales del derecho de familia y de sucesiones, y el concepto y
estructura de la responsabilidad civil extracontractual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO I: DERECHO CONSTITUCIONAL

1. Los rasgos estructurales y caracteres del sistema constitucional español.

2. El principio de división de poderes, así como el sistema de gobierno parlamentario.

3. Origen, características, funciones, etc., de los órganos constitucionales regulados en la Constitución española de 1978.

4. Los principios básicos que articulan el Estado autonómico español.

5. La organización institucional de las Comunidades Autónomas y, en particular, la organización de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

6. Definición, desarrollo y limitación de los derechos fundamentales en la Constitución española de 1978.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG7 - Adaptación al entorno. El alumnado será consciente de los recursos técnicos disponibles a utilizar para, en consonancia con
sus propias aptitudes personales y profesionales, aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas a realizar.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

76
89

38
98

24
74

13
59

29
8



Identificador : 2501766

24 / 116

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales cumplidas las
normas de Colegiación conforme a los Estatutos aprobados por el Consejo General de Graduados Sociales y demás legislación
concordante

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE5 - Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y, en general, protección social.

CE6 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE14 - Comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

CE15 - Capacidad para organizar, asesorar y evaluar la responsabilidad social de la empresa.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE17 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de información y en la comunicación de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 452 100

Prácticas en aula 210 100

Prácticas de laboratorio 58 100

Tutorías 93 100

Evaluación 56 100

Trabajo en grupo 678 0

Trabajo autónomo 253 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Otro aprendizaje cooperativo

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar correctamente los principales conceptos económicos en la realización de las prácticas de aula y del examen final. En las prácticas de aula, el
alumno analiza un problema económico utilizando el método económico e identifica alternativas para su resolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA Descriptiva: medidas de posición, dispersión y concentración; regresión y correlación; series temporales. Principales distribuciones: Bi-
nomial, Poisson y Normal. Inferencia Estadística: estimación puntual, estimación por intervalos y tablas de contingencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 96 100

Prácticas en aula 62 100

Prácticas de laboratorio 23 100

Tutorías 21 100

Evaluación 14 100
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Trabajo en grupo 93 0

Trabajo autónomo 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Historia Social y de las Relaciones Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mejora de los niveles de comprensión de textos escritos y de materiales audiovisuales (fotografías y videos)

Mejora de la capacidad de exposición verbal de las ideas

Mejora de la capacidad escrita de síntesis y explicación de temas teóricos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las relaciones laborales en la Europa preindustrial. Los gremios.

Las relaciones laborales desde la Primera Industrialización (1760-1880): Empresas y mercados, organización del trabajo y relaciones laborales, condi-
ciones de vida de las clases trabajadoras.

La situación de la clase trabajadora en España en el siglo XIX

La crisis del sistema liberal de relaciones laborales: el surgimiento de la "cuestión social" y la intervención del Estado. La segunda Revolución Indus-
trial y el desarrollo del sindicalismo moderno.

Las Guerras Mundiales y el surgimiento de las concepciones totalitarias. El sindicalismo de Estado y el de los regímenes fascistas.

El sindicalismo y las sociedades del bienestar. La internacionalización del sindicalismo. Modelos sindicales en Europa, EUU y Japón.

Auge y crisis del sindicalismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE17 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de información y en la comunicación de datos.

CE23 - Conocimiento histórico-evolutivo de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 36 100

Prácticas en aula 24 100

Tutorías 20 100

Evaluación 10 100

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Utilización de medios audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología y Métodos de Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de las teorías, métodos y campos primordiales de la Sociología y de la Sociología del trabajo. Dominio de las técnicas cuantitativas y
cualitativas de investigación social en el contexto de las relaciones laborales. Adquisición de una visión compleja del trabajo y de las relaciones labora-
les en las sociedades avanzadas. Impulso del conocimiento crítico-dialógico y de la creatividad ética del alumno mediante el empleo de grupos de dis-
cusión y simulaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La sociología como ciencia multiparadigmática. Principales paradigmas sociológicos: del positivismo y la sociología comprensiva al constructivismo y el
pluralismo metodológico. Los campos de la sociología. Los métodos: la encuesta estadística, la observación participante, la entrevista en profundidad,
el método biográfico, la observación documental, el grupo de discusión y el análisis del discurso y de la conversación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 78 100

Prácticas en aula 42 100

Tutorías 16 100

Evaluación 14 100

Trabajo en grupo 60 0

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otro aprendizaje cooperativo

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

100.0 100.0

NIVEL 2: Psicología del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

76
89

38
98

24
74

13
59

29
8



Identificador : 2501766

32 / 116

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aportar, desde el punto de vista de la Psicología, conocimientos y habilidades en la representación, negociación o resolución extrajudicial en los dife-
rentes ámbitos de las relaciones laborales. - - Elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional y continua en el ámbito reglado y no re-
glado Analizar y diagnosticar, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y
estudios de tiempos de trabajo. - - Aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral. Comprender el clima social y el
factor humano de la empresa, aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos. - - Dirigir grupos de personas - Expre-
sarse de manera apropiada y técnicamente ante un auditorio y en la redacción de escritos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Su ubicación en el primer curso del Plan de Estudios la convierte no sólo en la introducción en el ámbito más psicológico del trabajo, sino también en
toda la Psicología en general. Por ello se cuidará al máximo durante las exposiciones en clase la presentación e introducción de los conceptos propios
de la ciencia psicológica.

Para ello los contenidos se han dividido en cuatro bloques temáticos.

El primero supone un acercamiento a la Psicología y a los temas que más tienen que ver con este ámbito: aprendizaje y personalidad. En el segundo
bloque se realiza una introducción a la Psicología Social, centrándonos en el grupo y el trabajo en grupo.

El tercer bloque, tras analizar el concepto, estudia los temas principales de la Psicología del Trabajo: la organización, análisis del trabajo, motivación y
satisfacción laboral.

Finalmente en el cuarto bloque temático se tratan las aplicaciones de la disciplina: se-lección , formación del personal, calidad de la vida laboral, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en aula 24 100

Tutorías 4 100

Evaluación 3 100

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 55 0

Exposición oral y/o escrita 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

50.0 50.0

Examen/es escritos y/u oral/es 50.0 50.0

NIVEL 2: Organización de la Empresa y del Trabajo, Dirección y Gestión de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

74
56

76
89

38
98

24
74

13
59

29
8



Identificador : 2501766

35 / 116

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber diagnosticar el comportamiento estratégico de una empresa.

Formular y aplicar estrategias en distintos escenarios

Procesar información y asesorar en la toma de decisiones.

Dirigir y liderar equipos en diferentes escenarios estratégicos.

Aprender y aplicar herramientas de negociación y gestión del conflicto.

Emprender cambios organizativos y/o culturales en la empresa dentro de entornos turbulentos.

Conocer los principios básicos del comportamiento organizativo.

Planificar y controlar las decisiones organizativas de una empresa.

Conocer los principios de la estructura y diseño organizativos.

Gestionar las diferentes configuraciones estructurales y sus factores de contingencia.

Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Externa o Financiera.

Conocer las diferencias entre la contabilidad externa e interna.

Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos básicos para llegar a determinar las cuentas anuales de una empresa.

Identificar las distintas formas de empresa multinacional.

Aplicar estrategias de internacionalización.

Cooperar en equipos de trabajo para la consecución de objetivos empresariales.

Identificar empresas familiares y valorar sus procesos de planificación/sucesión.

Interpretar la problemática de las formas organizativas de la empresa familiar y sus consecuencias en la toma de decisiones.

Evaluar la viabilidad de proyectos de empresa.

Analizar y distinguir una empresa y su posición estratégica desde un punto de vista externo e interno.

Comprender la importancia de las personas en la empresa.

Conocer y aplicar las prácticas de dirección de recursos humanos.

Saber optimizar la aportación de las personas en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
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La empresa como forma de organizar la actividad económica. Análisis económico de la empresa. Organización. Producción. Recursos Humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG7 - Adaptación al entorno. El alumnado será consciente de los recursos técnicos disponibles a utilizar para, en consonancia con
sus propias aptitudes personales y profesionales, aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas a realizar.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE20 - Fortalecimiento del conocimiento de la lengua inglesa para alcanzar un nivel adecuado de comprensión y expresión, tanto
oral como escrita.

CE22 - Conocimiento de los elementos de administración de empresas que integran y condicionan las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 312 100

Prácticas en aula 224 100

Tutorías 36 100

Evaluación 36 100

Trabajo en grupo 120 0

Trabajo autónomo 472 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Capacitación Lingüística en Inglés y Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación en Valores, Competencias y Destrezas Personales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades, Valores y Competencias Transversales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante respetará, en el ámbito académico, los principios de igualdad entre seres humanos e incorporará la perspectiva de género en sus activi-
dades de aprendizaje.

El estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico continuo, de forma individual o cooperativa que exijan la integración de infor-
maciones y lenguajes de distinta procedencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia surge como consecuencia de la aplicación del ¿Plan de desarrollo de habilidades, valores y competencias transversales¿ aprobado por
la Universidad de Cantabria para su aplicación en todas las titulaciones de Grado. Está dirigida a la potenciación de la formación en una serie de com-
petencias y valores de carácter transversal como son las destrezas comunicativas, prioritarias en este grado, técnicas de búsqueda de información, ca-
pacidad de trabajo en equipo, o aspectos relacionados con determinados valores esenciales en una sociedad democrática, todo ello de acuerdo a los
principios generales que deben inspirar el diseño de los nuevos títulos.

Aspectos como la comunicación personal eficaz, la búsqueda de información, la presentación de la información de forma sintética y eficaz, la capaci-
dad de reacción ante situaciones novedosas, el trabajo en equipo y gestión del tiempo, serán abordados a través de una completa oferta de activida-
des formativas.

Además todos los estudiantes de la Universidad de Cantabria tendrán la oportunidad de recibir enseñanzas relacionadas con los derechos fundamen-
tales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, tal y como se recoge en el Real Decreto 1393/2007 de 29
de Octubre (preámbulo).

Atendiendo a la señalada prioridad, la formación de esta materia estará orientada hacia el desarrollo de las destrezas comunicativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE20 - Fortalecimiento del conocimiento de la lengua inglesa para alcanzar un nivel adecuado de comprensión y expresión, tanto
oral como escrita.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en aula 40 100

Tutorías 9 100

Evaluación 6 100

Trabajo autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 70.0

Examen/es escritos y/u oral/es 30.0 70.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar el inglés efectivamente en sus relaciones sociales y profesionales

El/la estudiante se comunicará en inglés de forma verbal y escrita

El/la estudiante respetará, en el ámbito académico, los principios de igualdad entre seres humanos e incorporará la perspectiva de género en sus acti-
vidades de aprendizaje.
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El/la estudiante demostrará una capacidad de trabajo sistemático, metódico continuo, de forma individual o cooperativa que exijan la integración de in-
formaciones y lenguajes de distinta procedencia.

Conocimiento de lenguas extranjeras. El alumnado podrá comunicarse de forma verbal y escrita en otras lenguas diferentes a la propia, en especial
en Inglés, en situaciones, contextos y temáticas diversas. La asignatura es elemento axial en la obtención por el alumno de un nivel de conocimientos
equivalente al B2.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia está dirigida a potenciar las destrezas lingüísticas en lengua inglesa de los estudiantes, la formación recibida en esta asignatura junto con
un uso continuado y gradual del inglés a lo largo de las diferentes etapas del plan de estudio tiene por objeto garantizar que todos los estudiantes fina-
licen sus estudios con un nivel adecuado en las diferentes destrezas comunicativas asociadas al idioma inglés.

En concreto, en lo que a esta asignatura concierne, la misma comprende la docencia en y de la lengua inglesa como competencia transversal de to-
das las titulaciones de la Universidad de Cantabria, y de sus aspectos léxicos, morfosintácticos y discursivos. Su estudio potenciará el grado de domi-
nio adquirido en el Bachillerato - entre

el nivel A2 y el B1- y mejore las competencias lingüísticas en cuanto a la comprensión auditiva, la comprensión de lectura, la expresión oral, la expre-
sión escrita y la interacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE20 - Fortalecimiento del conocimiento de la lengua inglesa para alcanzar un nivel adecuado de comprensión y expresión, tanto
oral como escrita.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 30 100
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Tutorías 6 100

Evaluación 1.5 100

Trabajo en grupo 15 0

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otro aprendizaje cooperativo

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación Disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco Normativo de las Relaciones Laborales y de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno se sentirá familiarizado con la temática abordada, conocerá y utilizará el lenguaje y las técnicas al uso, sabrá proceder a la búsqueda y utili-
zación de las fuentes y podrá comprender y resolver la problemática presente en la realidad, entendiendo sus ejes de ordenación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL II (obligatorio) La materia estará compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumna-
do los conocimientos básicos sobre el estudio del Régimen General, campo de aplicación, población protegida, composición del sistema, determina-
ción del campo de aplicación, inclusiones y exclusiones del sistema, sistemas especiales, regímenes especiales, actos de encuadramiento, inscripción,
afiliación, altas y bajas de los trabajadores, la acción protectora, las contingencias comunes, las contingencias profesionales, accidente de trabajo y
enfermedad profesional, régimen jurídico común de las prestaciones, garantías y responsabilidades, la incapacidad temporal, la maternidad, la pater-
nidad, el riesgo por embarazo, la incapacidad permanente, la pensión de jubilación, la pensión de viudedad y orfandad, las prestaciones familiares, la
protección por desempleo, las prestaciones sanitarias, los servicios sociales y las asistencia social, la protección por dependencia, la acción protectora
en los Regímenes Especiales .

DERECHO PROCESAL SOCIAL (obligatorio)

El ORDEN JURISDICCIONAL SOCIAL. COMPETENCIA: I.- Introducción. II.- Criterios de determinación de la competencia: 1-Objetivo, 2-Funcional, 3-
Territorial. III.- Conflictos y cuestiones de competencia: 1- Conflictos de Jurisdicción, 2-Conflictos de competencia, 3-Cuestiones de competencia. IV.-
Control de la competencia.
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LAS PARTES: I.- Introducción. II.- Concepto de parte. III.- Capacidad para ser parte. IV.- Capacidad procesal: 1-Personas físicas, 2-Personas Jurídi-
cas, 3-Supuestos especiales. V.- Legitimación. VI.- Fondo de Garantía Salarial. VII.- Postulación procesal. Asistencia Jurídica gratuita. VIII.- Pluralidad
de sujetos como parte: 1-Litisconsorcio, 2-Intervención procesal. IX.- Sucesión procesal.

EL OBJETO DEL PROCESO: I.- Concepto de pretensión. II.- El objeto del proceso de declaración: 1-La petición o petitum, 2-La causa de pedir o cau-
sa petendi. III.- La pluralidad de objetos procesales: la acumulación en la instancia. IV.- Acumulación exclusivamente objetiva. V.- Acumulación objeti-
vo-subjetiva. VI.- Los efectos comunes de la acumulación en la instancia.

ACTOS PREVIOS AL PROCESO: I.- Conciliación previa. II.- Reclamación administrativa previa. III.- Diligencias preliminares. IV.- Medidas cautelares.

EL PROCESO ORDINARIO. 1: I.- LA DEMANDA: 1-Concepto, 2-Estructura, 3-Documentos que han de acompañar a la demanda, 4-Presentación de
la demanda, 5-Efectos de la demanda: a). procesales, b). materiales, 6-Admisión de la demanda, 7- Señalamiento, citación y comparecencia.

El PROCESO ORDINARIO. 2: II.- LA COMPARECENCIA. 1-Concepto y contenido, 2-Conciliación intraprocesal, 3-Actitud del demandante (ratificar,
desistir, ampliar, modificar), 4-Demandado. Posturas frente a la acción: a). admisión de los hechos, b). negación de los hechos, c).negación de los fun-
damentos jurídicos, d). reconvención: sus límites y efectos. 5-Excepciones: a). Dilatorias, b). Perentorias, c). Caducidad, d). Prescripción, e). Cosa juz-
gada. 6-La incomparecencia. III.- LA PRUEBA. 1-Concepto y naturaleza jurídica, 2-Principios que regulan la actividad probatoria, 3- Carga de la prue-
ba, 4-Objeto de la prueba, 5-Clases de prueba, 6-Medios de prueba. 7-El problema de la prueba ilícita, 8-Procedimiento probatorio: a). admisión y

pertinencia, b). Práctica de la prueba. 9-Valoración y apreciación de la prueba. 10-Las pruebas en particular: a). Interrogatorio de las partes, b). Prue-
ba documental, c). Prueba testifical, d). Prueba pericial, e). Reconocimiento judicial, f). Intervención de organismos. IV.- CONCLUSIONES. 1-La con-
clusión, 2-Información complementaria, 3-Citación para sentencia. V.- LA SENTENCIA. 1-Concepto y clases, 2-Formación interna de la sentencia, 3-
Estructura interna, 4-Efectos de la sentencia: a). cosa juzgada, b). Aclaración de sentencias. VI.- TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO. 1-La re-
nuncia, 2-el allanamiento, 3-la transacción, 4-Desistimiento, 5-caducidad de la instancia, 6- El sobreseimiento.

LOS RECURSOS: I.- Medios de impugnación: concepto y clases. II.- Recursos no devolutivos: reposición y súplica. III.- Recurso de Suplicación: a).
Resoluciones recurribles, b). Motivos, c) Procedimiento y decisión. IV.- Recurso de casación: a). Resoluciones recurribles, b). Motivos, c). Diferencia
con casación para unificación de doctrina. V.- Recurso de queja. VI.- Recurso de revisión. VII.- Audiencia al rebelde.

PROCESOS ESPECIALES I.- Introducción. II.- Despido disciplinario: a). Objeto, b). Partes, c). Demanda y ratificación, d). Alegaciones, pruebas y con-
clusiones, e). Sentencia, f). Recursos. III.- Impugnación de sanciones. IV.- Reclamación al estado por los salarios de tramitación en juicio por despido.
V.- Extinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción. VI.- Vacaciones. VII.- Procedimientos en materia electoral. VIII.- Clasifica-
ción profesional. IX.- Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo X.- Permisos de lactancia y reducción de la jornada
por motivos familiares. XI.- Seguridad Social. XII.- Procedimientos de oficio. XIII.- Conflictos colectivos. XIV.- De la impugnación de Convenios Colecti-
vos. XV.- Impugnación de los estatutos de los Sindicatos y de su modificación. XVI.- Tutela de los derechos fundamentales de libertad sindical y otros
derechos fundamentales.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

I.- Ejecución definitiva de sentencias: a). Disposiciones de carácter general, b). Ejecución de condena dineraria, c). Ejecución de sentencias firmes de
despido, d). Ejecución frente a Entes Públicos. Especial referencia a la ejecución de Seguridad Social. II.- Ejecución provisional de sentencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales cumplidas las
normas de Colegiación conforme a los Estatutos aprobados por el Consejo General de Graduados Sociales y demás legislación
concordante

CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE5 - Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y, en general, protección social.

CE14 - Comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE17 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de información y en la comunicación de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 264 100

Prácticas en aula 140 100

Prácticas de laboratorio 17 100

Tutorías 59 100

Evaluación 25 100

Trabajo en grupo 245 0

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Aprendizaje autónomo

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 70.0

Examen/es escritos y/u oral/es 30.0 70.0

NIVEL 2: Marco Normativo de las Relaciones Laborales y de la Seguridad Social y Políticas Sociolaborales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DERECHO DEL TRABAJO I y II

El alumno verá incrementados sus conocimientos sobre nuestro sistema de relaciones laborales y sobre su funcionamiento, fortalecidas sus capacida-
des de organización, planificación y gestión de la información, razonamiento crítico y creativo, abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas,
e intensificada su capacidad de autoaprendizaje individual y trabajo en equipo.

Conocimiento básico en materia laboral, facilitando las herramientas necesarias para el análisis y la resolución de problemas de naturaleza jurídico la-
boral. - - Conocimiento del lenguaje técnico jurídico del Derecho del Trabajo. - Conocimiento básico de las instituciones de Derecho del Trabajo. - Ejer-
cicio de la capacidad de argumentar y debatir acerca de las normas e instituciones laborales y sociales

INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El alumnado conocerá las reglas básicas de actuación en el ámbito de la Seguridad Social, así como su composición, estructura, financiación y los ele-
mentos que conforman la relación jurídica entre trabajadores, empleadores y beneficiarios con el sistema de Seguridad Social. Se añadirán conoci-
mientos más amplios sobre la configuración del sistema de Protección Social en España.

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I

El alumnado obtendrá amplios conocimientos de los principios en que se apoya nuestro sistema de Seguridad Social, el Sistema Público de Salud, la
atención a la dependencia y la asistencia social y la protección complementaria privada. También verá reforzadas sus capacidades para organizar ,
planificar y gestionar la información; a adoptar actitudes proactivas mediante razonamientos críticos y creativos; a analizar y resolver la amplia casuís-
tica que la materia de la asignatura plantea diariamente, lo cual redundará en el fortalecimiento de su capacidad de autoaprendizaje individual y de la
capacidad de trabajar en equipo

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO DEL TRABAJO I La asignatura proporcionará al alumnado los conocimientos básicos en el análisis del Derecho del Trabajo como catego-
ría histórica, el ordenamiento laboral, sistema de fuentes, normas internacionales, derecho social comunitario, efectos constitutivo y regulador del con-
trato de trabajo, las fuentes de las relaciones laborales, el modelo constitucional de relaciones laborales y el Convenio Colectivo como fuente de dere-
chos y obligaciones, aplicación e interpretación de las normas laborales, los sujetos del contrato de trabajo, la delimitación del concepto de trabajador,
el estudio exhaustivo de los presupuestos sustantivos del concepto de trabajador, inclusiones y exclusiones del concepto de trabajador, tipología de
trabajadores, empleo público y privado, el trabajo en grupo, las relaciones laborales de carácter especial, altos cargos, servicio doméstico, penados en
instituciones penitenciarias y menores internados, deportistas profesionales, artistas en espectáculos públicos, mediadores mercantiles dependientes,
discapacitados en centros especiales de empleo,

estibadores portuarios, personal civil no funcionario en establecimientos militares, residentes para la formación de especialistas en ciencias de la sa-
lud, abogados ejercientes en despachos individuales o colectivos, profesores de religión en centros públicos, el trabajo autónomo, el trabajador autó-
nomo económicamente dependiente, el concepto de empresario, la personificación del empresario, tipología de empresarios, las Administraciones Pú-
blicas como empleador, empresa, centro de trabajo, unidad productiva autónoma, el empresario aparente, el grupo de empresas, la interposición y la
mediación en la posición jurídica del empresario, contrata y subcontrata, empresas de trabajo temporal, cesión ilegal de trabajadores, transmisión de
empresas, régimen de responsabilidades empresariales, la transnacionalización de las relaciones laborales.

INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL La materia está compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al
alumnado los conocimientos básicos en Introducción al Derecho de la Seguridad Social: 1. Evolución histórica y configuración actual de la Seguridad
Social: incertidumbre y riesgo social como fundamento de los sistemas de seguridad social. La protección contra la inseguridad en las sociedades mo-
dernas, mecanismos inespecíficos y específicos. Nacimiento, desarrollo y consolidación de la seguridad social, antecedentes, los seguros sociales, la
influencia de la Constitución española en el sistema de Seguridad Social, el modelo constitucional de Seguridad Social. Evolución post-constitucional
del Sistema de Seguridad Social español, los pactos de reforma del Sistema de la Seguridad Social. El sistema normativo de la Seguridad Social, las
fuentes normativas de la Seguridad Social y los principios de ordenación de las fuentes, fuentes de Derecho Interno, Fuentes de Derecho Internacional
y principios de articulación de las fuentes. La estructura normativa del Sistema.

2. Estructura del Sistema de Seguridad Social. Los sujetos incluidos en el campo de aplicación: La división por niveles, contributivo y no contributivo.
Rasgos generales de nivel no contributivo y contributivo. La división por Regímenes, Régimen General y Regímenes Especiales. Ámbito subjetivo de
protección del Sistema de Seguridad Social, principio de universalidad, nacionalidad, residencia, profesionalidad, la carencia de recursos o la situación
real de necesidad. Campo de aplicación del Régimen General, inclusiones declarativas, inclusiones constitutivas y asimilaciones. Los actos de encua-
dramiento en el Sistema de Seguridad Social. Su significado general y la diferencia según niveles de prestaciones. El encuadramiento en el nivel pro-
fesional, inscripción de empresas, afiliación, alta y baja. Las diferencias entre Regímenes del Sistema de Seguridad Social. Variedades de alta y su
significado, el Convenio Especial. Incumplimiento de las obligaciones de encuadramiento y sus efectos. 3. La financiación del Sistema de Seguridad
Social: los sistemas de financiación, recursos financieros,

fuentes y principios de financiación del Sistema de Seguridad Social. La obligación de cotizar, sujetos de la obligación de cotizar, elementos de la obli-
gación de cotizar, bases y tipos. Dinámica de la obligación de cotizar, la liquidación de cuotas, el sistema de Remisión Electrónica de Datos.
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DERECHO DEL TRABAJO II La asignatura tendrá como contenido básico el estudio de la formalización del contrato de trabajo, consentimiento, ob-
jeto, causa, forma, documentación, ley aplicable, libertad de contratación, intermediación laboral, servicio público de empleo y agencias privadas de
colocación, la ineficacia del contrato, nulidad total o parcial del contrato, la contratación temporal, contrato para obra o servicio determinado, contra-
to eventual, contrato de interinidad, principios generales de contratación temporal, contratación temporal en las Administraciones Públicas, contrato a
tiempo parcial, contrato de fijo discontinuo, contrato de relevo por jubilación parcial, el fomento de la contratación indefinida, programas de empleo, el
sistema nacional de empleo, las políticas activas y pasivas de empleo, la formación profesional para el empleo, el reciclaje profesional, los contratos de
formación, los contratos en prácticas, la prestación de trabajo, clasificación profesional, movilidad funcional, derecho a la ocupación efectiva, deber de
buena fe, deber de obediencia, deber de diligencia, deber de no concurrencia, pactos de no concurrencia, pactos de plena dedicación, la condición en
el contrato de trabajo, titularidad de las invenciones laborales,

el poder disciplinario, el deber de protección del empresario, la prevención de riesgos laborales, tiempo de trabajo, la jornada, el horario, los descan-
sos, las vacaciones, el calendario laboral, las interrupciones no periódicas, la regulación del salario, salario mínimo interprofesional, indicador público
de renta de efectos múltiples, la estructura del salario, modalidades del salario, garantías en el pago del salario, el Fondo de Garantía Salarial, los cré-
ditos salariales, los créditos salariales en empresas declaradas en concurso, las percepciones extrasalariales, la modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo, la movilidad geográfica, la suspensión del contrato, la extinción del contrato, el despido, pactos indemnizatorios, la tutela administra-
tiva de los derechos laborales, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la tutela judicial de los derechos laborales, la tutela judicial en el orden so-
cial.

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I

La materia estará compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos sobre el modelo constitucio-
nal de protección social, el sistema español de Seguridad Social, las técnicas de protección de los riesgos sociales a lo largo de la historia, estructu-
ra y campo de aplicación del sistema de Seguridad Social, la gestión y financiación del sistema, el Régimen General de la Seguridad Social, los Regí-
menes Especiales de la Seguridad Social, el Sistema Nacional de Salud y los Sistemas Autonómicos de Salud, la prestación de asistencia sanitaria, la
Protección por Dependencia, Asistencia Social y Servicios Sociales, la protección social complementaria privada, planes y fondos de pensiones y con-
tratos de seguro, la distribución competencial en materia de protección social entre el Estado y las Comunidades Autónoma, la Protección Social en
Europa, la transferibilidad y exportación de los derechos de protección social en la Unión Europea, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales
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CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE5 - Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y, en general, protección social.

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE21 - Conocimiento de los elementos normativos que integran y condicionan las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 156 100

Prácticas en aula 78 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Tutorías 27 100

Evaluación 18 100

Trabajo en grupo 110 0

Trabajo autónomo 205 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades académicas
y formativas varias: visitas, seminarios,
jornadas, etc.

10.0 10.0

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 30.0

Examen/es escritos y/u oral/es 60.0 60.0

NIVEL 2: Elementos Jurídicos Básicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de las Sociedades Mercantiles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho Público II: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Social Internacional y de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Tributario I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Tributario II: Fiscalidad de las Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

Contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente.

Generar una actitud reflexiva y crítica sobre el derecho.

Conocimiento de los conceptos básicos de la materia y habilidad para su aplicación práctica, resolviendo problemas reales con uso de medios técni-
cos; desarrollo de la capacidad crítica ante las transformaciones del mundo contemporáneo; tomar conciencia de las distintas funciones del derecho en
la sociedad, de la estructura de la sociedad internacional y de la UE.

Además, se perseguirá la consecución de los siguientes resultados:

Suministrar al alumno un aparato conceptual y metodológico básico para el razonamiento jurídico.

contextualizar el fenómeno jurídico histórica, social y culturalmente, resolviendo problemas reales con uso de medios técnicos; desarrollo de la capaci-
dad crítica ante las transformaciones del mundo contemporáneo; tomar conciencia de las distintas funciones del derecho en la sociedad, de la estruc-
tura de la sociedad internacional y de la UE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO SOCIAL INTERNACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA

Teoría general de las Organizaciones Internacionales. Organismos internacionales y europeos con competencia en materia social. El Derecho de las
Organizaciones Internacionales. El sistema de normas, convenios y recomendaciones de la OIT. Relaciones Derecho Internacional-Derecho Interno.
Unión Europea. Líneas generales del proceso de integración europea. Las competencias de la UE. Derecho de la Unión Europea: recepción y jerar-
quía. Las libertades comunitarias: libre circulación de personas, mercancías, servicios y capitales. Libre circulación de trabajadores. Desarrollos de la
política social comunitaria.

DERECHO TRIBUTARIO I

Derecho Financiero: Concepto y contenido. El haber de la Hacienda Pública. El Poder Tributario: entes públicos titulares.

Los principios constitucionales del Derecho Tributario: A) Principio de generalidad. B) Principio de capacidad económica. C) Principio de igualdad. D)
Principio de progresividad. E) Principio de no confiscatoriedad. F) Principio de reserva de ley.

El tributo Concepto. Clases. El impuesto. La tasa. Referencia a los precios públicos. La contribución especial.

La obligación tributaria. Estructura 1. Relación jurídico-tributaria y obligación tributaria.2. El hecho imponible y la exención.3. El sujeto activo.4. El su-
jeto pasivo: contribuyente y sustituto; Otros obligados tributarios: retenedor; repercutido; responsable; sucesores; otros.5. Los elementos cuantitativos
del tributo: base imponible, tipo de gravamen y cuota.6. Extinción de la obligación tributaria. Especial referencia a la prescripción. 7. Garantías del cré-
dito tributario.

Procedimientos tributarios 1. La gestión de los tributos. 2. La inspección de los tributos. 3. La recaudación de los tributos: recaudación voluntaria y re-
caudación ejecutiva. 4. El procedimiento sancionador: infracciones y sanciones tributarias. Los delitos contra la Hacienda Pública. 5. Los procedimien-
tos de revisión.
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Referencia al sistema impositivo español: Introducción. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El Impuesto sobre Sociedades. El Impues-
to sobre la Renta de los No Residentes. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Referencia al desactivado Impuesto sobre el Patrimonio. El Im-
puesto sobre el Valor Añadido. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Los Impuestos Especiales y otras fi-
guras impositivas. Los tributos locales.

DERECHO PROCESAL

La asignatura aporta al alumno el conocimiento de los principios y elementos básicos del Derecho Procesal, llevando a cabo el análisis y adaptación
de los tres conceptos fundamentales de la disciplina y en que esta se asienta: acción, jurisdicción y proceso, en cada una de ellas, profundizando, no
sólo desde el punto de vista formativo, sino también analítico, específicamente en el Derecho Procesal Social.

Así, se pueden esquematizar los contenidos de la asignatura en los siguientes:

DERECHO PROCESAL: I.- Concepto de Derecho Procesal. II.- Relaciones del Derecho Procesal con el ordenamiento jurídico. III.- Contenido del De-
recho Procesal. IV.- Fuentes del Derecho Procesal. V.- Aplicación de la Ley procesal en el tiempo y en el espacio.

JURISDICCIÓN: I.- Introducción a la Jurisdicción. II.- Perspectiva histórica de la Jurisdicción. III.- Concepto de Jurisdicción. IV.- Jurisdicción-Constitu-
ción. V.- Notas esenciales y garantías de la Jurisdicción. VI.- Delimitación de la Jurisdicción: a). Poder Judicial y otros poderes del Estado, b). Límites
de la Jurisdicción. VII.- Organización jurisdiccional: 1-Ordenes jurisdiccionales; 2- Orden Jurisdiccional Social; 3-Poder Judicial: notas y autogobierno.

ACCION: I.- Acción y Jurisdicción. II.- Tutela Judicial Efectiva. Concepto. III.- Contenido. IV.- Acción y pretensión. V.- Clases de pretensiones.

PROCESO: I.- El conflicto como presupuesto del proceso. II.- Conceptos de proceso y de procedimiento. III.- Naturaleza Jurídica del Proceso. IV.-
Contenido del proceso: derechos constitucionales de incidencia procesal. Obligaciones procesales, expectativas y cargas.

PRINCIPIOS DEL PROCESO Y DEL PROCEDIMIENTO: I.- Principios del proceso. 1-Inherentes a la estructura del proceso: a). contradicción, b).
Igualdad; 2- relativos a la pretensión y al derecho subjetivo material: dispositivo y de oficialidad; 3-relativos a la formación del material fáctico: aporta-
ción e investigación; 4-relativos a la valoración de la prueba: prueba libre y tasada. II.- Principios relativos al procedimiento: 1-relativos a la formación
de los actos procesales: oralidad y escritura, 2-relativos a la relación entre el Tribunal y el material fáctico: inmediación y mediación, 3-otros principios:
a). concentración y preclusión, b). publicidad. III.- Principios del Derecho Laboral Procesal. 1-Eficacia, 2-principios laborales procesales: a). por-opera-
rio, b). norma más beneficiosa, c). condición más beneficiosa, d). inamovilidad.

LOS ACTOS PROCESALES: I.- Acto procesal: concepto. II.- Requisitos generales de los actos procesales: lugar, tiempo y forma. III.- Ineficacia y sub-
sanación de los actos. IV.- Clases de actos procesales: 1-Actos del Juez, 2-Actos del Secretario, 3-Actos de las partes.

DERECHO TRIBUTARIO II: FISCALIDAD DE LAS RELACIONES LABORALES

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Introducción. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible y exenciones, con especial re-
ferencia a las indemnizaciones por despido del trabajador. Aspectos subjetivos: contribuyentes, residencia habitual, atribución de rentas e individuali-
zación de rentas. Período impositivo, devengo del impuesto y criterios de imputación temporal. Definición y determinación de la renta gravable: la ba-
se imponible. Especial referencia a los rendimientos del trabajo: sueldos y salarios, prestaciones de desempleo, etc. Sistemas de previsión social: con-
tribuciones empresariales, incentivos fiscales, prestaciones gravadas. Integración y compensación: base imponible general y base imponible del aho-
rro. Base liquidable. Reducciones. En particular las reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social. La adecuación del
impuesto a las circunstancias personales y familiares. La determinación de la deuda tributaria. Tributación familiar. Regímenes especiales: el régimen
especial para trabajadores desplazados. Gestión del Impuesto. La obligación de practicar pagos a cuenta. Las retenciones de las rentas del trabajo.

El Impuesto sobre Sociedades. Referencia especial a los costes Laborales. Incentivos fiscales para favorecer el empleo. El Impuesto sobre la Renta
de los No Residentes: la fiscalidad de las rentas del trabajo de los no residentes. Las rentas del trabajo en los Convenios para evitar la doble imposi-
ción: especial referencia al Convenio modelo de la OCDE. Libre circulación de trabajadores y fiscalidad.

La fiscalidad de los profesionales. Referencia al IVA y al IAE.

ELEMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA

El derecho mercantil como derecho especial. La constitución económica. La empresa. El empresario. Las obligaciones y contratos mercantiles.

DERECHO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

Sociedades mercantiles. Concepto. La personalidad jurídica. El levantamiento del velo. Las sociedades profesionales. Sociedades colectiva y coman-
ditaria. La sociedad anónima: fundación, aportaciones sociales, acciones, Junta General, administradores, modificación de estatutos, cuentas anuales,
transformación, fusión y escisión, disolución y liquidación. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad comanditaria por acciones. Socieda-
des de base mutualista. Instituciones de inversión colectiva. Uniones de empresas. La emisión de obligaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO II: DERECHO ADMINISTRATIVO

La noción de Administración. El Derecho Administrativo como el Derecho de las Administraciones Públicas. La organización administrativa. El principio
de legalidad de la Administración. El procedimiento administrativo. La teoría del acto administrativo. Sistema de recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CG7 - Adaptación al entorno. El alumnado será consciente de los recursos técnicos disponibles a utilizar para, en consonancia con
sus propias aptitudes personales y profesionales, aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas a realizar.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CG9 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales y en particular la igualdad y no discriminación como
herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales cumplidas las
normas de Colegiación conforme a los Estatutos aprobados por el Consejo General de Graduados Sociales y demás legislación
concordante

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE5 - Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social, Asistencia Social y, en general, protección social.

CE6 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.
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CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE14 - Comprender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

CE15 - Capacidad para organizar, asesorar y evaluar la responsabilidad social de la empresa.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

CE17 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de información y en la comunicación de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 452 100

Prácticas en aula 210 100

Prácticas de laboratorio 58 100

Tutorías 93 100

Evaluación 56 100

Trabajo en grupo 678 0

Trabajo autónomo 253 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades complementarias (organización de seminarios, jornadas y visitas a empresas e instituciones)

Otro aprendizaje cooperativo

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de las teorías, métodos y campos primordiales de la Sociología y de la Sociología del trabajo. Dominio de las técnicas cuantitativas y
cualitativas de investigación social en el contexto de las relaciones laborales. Adquisición de una visión compleja del trabajo y de las relaciones labora-
les en las sociedades avanzadas. Impulso del conocimiento crítico-dialógico y de la creatividad ética del alumno mediante el empleo de grupos de dis-
cusión y simulaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La sociología como ciencia multiparadigmática. Principales paradigmas sociológicos: del positivismo y la sociología comprensiva al constructivismo y el
pluralismo metodológico. Los campos de la sociología. Los métodos: la encuesta estadística, la observación participante, la entrevista en profundidad,
el método biográfico, la observación documental, el grupo de discusión y el análisis del discurso y de la conversación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.
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CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para realizar funciones de negociación y resolución extrajudicial en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE7 - Capacidad para elaborar, desarrollar y evaluar planes de formación para el empleo

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE11 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE13 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales. Fundamentalmente a
desarrollar en el Trabajo de Fin de Grado.

CE16 - Capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 78 100

Prácticas en aula 42 100

Tutorías 16 100

Evaluación 14 100

Trabajo en grupo 60 0

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otro aprendizaje cooperativo

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

100.0 100.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Utilizar correctamente los principales conceptos económicos en la realización de las prácticas de aula y del examen final. En las prácticas de aula, el
alumno analiza un problema económico utilizando el método económico e identifica alternativas para su resolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA.

Introducir los conceptos fundamentales de la economía. El programa consta de dos partes, la microeconomía y la macroeconomía. En la primera parte
se analizan las ventajas de la especialización productiva y el mercado como sistema de asignación de recursos en la economía. En la segunda parte
se explican algunos fenómenos macroeconómicos y se hace una breve introducción al efecto de las políticas fiscales y monetarias en la economía y a
las relaciones económicas entre países.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG6 - Uso de las nuevas tecnologías. El alumnado utilizará las Técnicas de Información y Comunicación como herramienta
para acceder a las fuentes de información, como medio para el tratamiento de la información y para tareas de presentación de los
resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 96 100

Prácticas en aula 62 100

Prácticas de laboratorio 23 100

Tutorías 21 100
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Evaluación 14 100

Trabajo en grupo 93 0

Trabajo autónomo 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

30.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Organización de la Empresa y del Trabajo, Dirección y Gestión de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento y Diseño Organizativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Contable

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber diagnosticar el comportamiento estratégico de una empresa.

Formular y aplicar estrategias en distintos escenarios

Procesar información y asesorar en la toma de decisiones.

Dirigir y liderar equipos en diferentes escenarios estratégicos.

Aprender y aplicar herramientas de negociación y gestión del conflicto.

Emprender cambios organizativos y/o culturales en la empresa dentro de entornos turbulentos.

Conocer los principios básicos del comportamiento organizativo.

Planificar y controlar las decisiones organizativas de una empresa.

Conocer los principios de la estructura y diseño organizativos.

Gestionar las diferentes configuraciones estructurales y sus factores de contingencia.

Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la Contabilidad Externa o Financiera.

Conocer las diferencias entre la contabilidad externa e interna.

Adquirir las habilidades y los conocimientos técnicos básicos para llegar a determinar las cuentas anuales de una empresa.

Identificar las distintas formas de empresa multinacional.

Aplicar estrategias de internacionalización.

Cooperar en equipos de trabajo para la consecución de objetivos empresariales.
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Identificar empresas familiares y valorar sus procesos de planificación/sucesión.

Interpretar la problemática de las formas organizativas de la empresa familiar y sus consecuencias en la toma de decisiones.

Evaluar la viabilidad de proyectos de empresa.

Analizar y distinguir una empresa y su posición estratégica desde un punto de vista externo e interno.

Comprender la importancia de las personas en la empresa.

Conocer y aplicar las prácticas de dirección de recursos humanos.

Saber optimizar la aportación de las personas en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCION ESTRATÉGICA DE EMPRESA

Naturaleza de la Dirección Estratégica. Análisis estratégico. Formulación estratégica. Implantación y control estratégico

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La asignatura de Dirección de Recursos Humanos tiene como objetivo explicar todas y cada una de las intervenciones en recursos humanos que se
pueden desarrollar en las empresas: planificación de plantillas, selección, política de contratación, política de retribución, formación, relaciones labora-
les y gestión de conocimiento, entre otras.

COMPORTAMIENTO Y DISEÑO ORGANIZATIVO

Comportamiento organizativo. Niveles del comportamiento humano: individual, grupal y organizativo. Conceptos, elementos y contexto de la estructura
y diseño organizativo.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN CONTABLE

Fundamentos de contabilidad financiera o externa. El Marco conceptual de la contabilidad: principios y normas contables, criterios de registro y valora-
ción. La elaboración e interpretación de las cuentas anuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.

CG3 - Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y resolución de problemas. El alumno utilizará conceptos para identificar,
describir y definir realidades complejas y sabrá distinguir las partes de un todo hasta llegar a conocer sus principios significativos y
establecer relaciones con elementos externos a la situación planteada para proponer una resolución de forma efectiva.

CG4 - Capacidad para el aprendizaje autónomo y razonamiento creativo. El alumnado estará en condiciones de, por una
parte, proceder a la búsqueda adecuada y selectiva de nuevas fuentes de conocimiento. Y, de otra, comprender e incorporar
sistemáticamente los nuevos conocimientos adquiridos fruto de la misma. Igualmente, sabrá desarrollar de modo sistemático
enfoques originales en la realización de las tareas y proyectos académicos y profesionales.

CG5 - Trabajo en equipo en el contexto actual y con capacidad de adaptación y toma de decisiones. El alumnado se integrará y
colaborará de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción elegida. Tendrá a tales efectos la actitud mental y crítica para fomentar los vínculos
interpersonales, conocer y fortalecer su capacidad de liderazgo en sintonía el reparto equilibrado de tareas y la cohesión del grupo.

CG7 - Adaptación al entorno. El alumnado será consciente de los recursos técnicos disponibles a utilizar para, en consonancia con
sus propias aptitudes personales y profesionales, aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas a realizar.

CG8 - Orientación a la calidad. El alumnado diseñará y aplicará procesos dirigidos a la obtención de mejores resultados en todas
sus actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas sociolaborales, igualdad de género, contratación
laboral y condiciones de trabajo.

CE8 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE10 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa,
organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo.

CE12 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de la organización.

CE20 - Fortalecimiento del conocimiento de la lengua inglesa para alcanzar un nivel adecuado de comprensión y expresión, tanto
oral como escrita.

CE22 - Conocimiento de los elementos de administración de empresas que integran y condicionan las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 312 100

Prácticas en aula 224 100

Tutorías 36 100

Evaluación 36 100

Trabajo en grupo 120 0

Trabajo autónomo 472 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Simulaciones, exposiciones orales y/o escritas de los estudiantes tanto individuales como en grupo, en aula y/o con TIC,
supervisadas por el profesor

Preparación, redacción y presentación individual o grupal de informes, memorias, recensiones y análogos

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Técnicas de búsqueda de fuentes, estudio y fortalecimiento de conocimientos instrumentales (argumentación, negociación, TIC,
etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (de aprendizaje
basado en problemas-ABP-, actividades
complementarias, laboratorio, etc.)

40.0 60.0

Examen/es escritos y/u oral/es 40.0 60.0

NIVEL 2: Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad en el Trabajo y Acción Social en la Empresa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad en el Trabajo y Acción Social en la Empresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos básicos para alcanzar, en el futuro y en su caso la cualificación como especialistas en prevención de riesgos laborales.

Desarrollar la técnica y aplicación de procedimientos de trabajo en la empresa sobre la materia de Riesgos Laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad en el Trabajo y Acción Social en la Empresa I

La materia estará compuesta por aquellos contenidos jurídicos que proporcionan al alumnado los conocimientos básicos en Seguridad en el Trabajo y
Acción Social en la Empresa:

1. Condiciones de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales: desarrollo histórico de la seguridad y salud en el trabajo, especialidades de la seguri-
dad y salud en el trabajo, la relación trabajo-salud, definición e indicadores de salud, factores de riesgo laboral, definición de condiciones de trabajo.
Los daños derivados del trabajo, definición y clasificación. Accidente de trabajo, concepto jurídico, clasificación según la severidad de la lesión, géne-
sis, factores causales y formas de accidentes. La enfermedad profesional, concepto, clasificación y listado de enfermedades profesionales. Otros da-
ños derivados del trabajo. Notificación y registro de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales. Índices estadísticos de siniestrali-
dad.

1. Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo: fundamentos y bienes jurídicos protegidos, fuentes internacionales, comunitarias, nacionales y convencionales.
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, naturaleza, objeto y características, estructura y contenido de la Ley. La protección de la seguridad y la salud de los
trabajadores, el deber de seguridad de los empresarios. Desarrollo de la acción preventiva en la empresa y la vigilancia de la salud de los trabajadores. La organi-
zación de la prevención en la empresa, auditoría del sistema de prevención. Derechos y obligaciones de los trabajadores, participación de los trabajadores en pre-
vención de riesgos laborales.

2. El Sistema de Responsabilidades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo: responsabilidad administrativa, sujetos responsables, sanciones administrativas,
procedimiento sancionador por incumplimiento. Responsabilidades en el ámbito de la seguridad social, recargo de prestaciones económicas, sujetos responsables
y ámbito objetivo del recargo. Responsabilidad penal en materia de salud laboral, delito contra la seguridad y salud en el trabajo. Responsabilidad civil, naturale-
za y fines. En Seguridad en el Trabajo y Acción Social en la Empresa II: 1. Condiciones de seguridad en los lugares de trabajo: condiciones generales de los lu-
gares de trabajo, definición de lugar de trabajo, condiciones de seguridad de los elementos de los lugares de trabajo, seguridad estructural, dimensiones mínimas
de los locales, suelos y aberturas, pasillos y vías de circulación,escaleras, orden limpieza y mantenimiento, servicios higiénicos y locales de descanso, material
y locales de primeros auxilios, prevención y protección contra incendios. Seguridad en las obras de construcción, planificación de la seguridad en la obra, obli-
gaciones de los promotores, contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos, caídas de altura y medios de protección en aberturas, pasarelas y andamios.
Máquinas y otros equipos de trabajo, conceptos y clasificación de los equipos de trabajo, peligros en las máquinas y tipos de medias preventivas, medidas de pro-
tección a tomar por el fabricante, obligaciones de los empresarios con ocasión de utilización de los equipos de trabajo, condiciones de seguridad de los equipos
y condiciones de utilización, comprobaciones y mantenimiento. Pantallas de visualización de datos. Riesgo eléctrico. Señalización de la seguridad y equipos de
protección individual.

2. Prevención de los Riesgos Higiénicos: prevención de los factores de riesgo ambientales, higiene industrial, clasificación de los contaminantes, agen-
tes químicos, físicos y biológicos. Agentes químicos, efectos sobre el organismo, normativa aplicable, evaluación de la exposición a agentes químicos,
criterios de valoración, actuaciones preventivas en el lugar de trabajo, prohibiciones y limitaciones en la fabricación y uso de los agentes químicos, vigi-
lancia de la salud, situaciones de emergencia. Agentes cancerígenos, mutágenos y biológicos, normativa aplicable, definición y clasificación de agen-
tes cancerígenos, mutágenos y biológicos. El ruido en las actividades de trabajo, normativa aplicable, evaluación de la exposición a ruido, obligaciones
del empresario y actuaciones frente al ruido. 3. Aplicaciones ergonómicas: definición y objetivos de la ergonomía, diseño del puesto de trabajo, carga
física, manipulación de cargas, medidas preventivas, la postura de trabajo, carga mental, factores y medias preventivas. Ergonomía de la organización,
la organización del trabajo, factores psicosociales y salud, estrés laboral, hostigamiento en el trabajo, organización del tiempo de trabajo, variedad de
jornadas de trabajo, trabajo a turnos y trabajo nocturno. Ambiente térmico e iluminación en el trabajo,condiciones termohigrométricas y sus efectos so-
bre la salud. La calidad del aire en los locales de trabajo, ventilación, renovación del aire, síndrome del edificio enfermo. Iluminación, nivel de ilumina-
ción en los lugares de trabajo, contraste y deslumbramiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información. El alumnado determinará eficazmente los objetivos,
prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la planificación de las actividades con los plazos y medios
disponibles, y sabrá estructurar, recoger, procesar y obtener resultados de una información dada.

CG2 - Razonamiento crítico. El alumnado sabrá desarrollar sus propias valoraciones a partir de una reflexión sistemática sobre los
fundamentos en los que se asientan las ideas, juicios y acciones, y las consecuencias de las acciones propias y ajenas.
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 
El grado que se propone tiene, en primer lugar, una incuestionable tradición en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, siguiendo la tónica española y comparada. En el caso 
concreto de Cantabria esta titulación cuenta con una experiencia de más de 40 años, bajo 
distintas denominaciones y dependencias, pero una homogeneidad evolutiva de contenidos. 
Dentro de este periodo la titulación se adscribe a la Universidad de Cantabria en el curso 
académico 1989/90 [Real Decreto 1025/1989, de 28 de julio, por el que se crean centros y 
se autorizan enseñanzas en las Universidades de Cantabria, Castilla-La Mancha, Islas 
Baleares, León, Autónoma de Madrid, Murcia, Oviedo, Salamanca, Valladolid y Zaragoza 
(BOE, núm. 190, de 10-VIII-1989)], gobernada por un patronato de naturaleza pública, 
pasando en el curso académico 2000/2001 a integrarse en la misma [según se aprecia en la 
Resolución de 18 de julio de 2001, de la Universidad de Cantabria, por la que se hace público 
el plan de estudios conducente al título de Diplomado en Relaciones Laborales (BOE núm. 
202, de 23-VIII-2001)]. Génesis, con periodos de adscripción y definitiva integración, que 
presenta un claro paralelismo con la propia de esta titulación en otras Universidades. 
Contando únicamente con los datos de matrícula y número de egresados reflejados en el 
anexo I, se calcula que más de 2000 alumnos se han diplomado en esta titulación en 
Cantabria. Profesionales que han pasado a incorporarse en un amplio espectro de 
prestaciones de servicios, como funcionarios de las Administraciones territoriales, 
trabajadores autónomos, personal de Departamentos de Recursos Humanos, u otros de 
finalidad análoga o similar en la empresa privada, y a ejercer como Graduados Sociales. Con 
independencia de otras fuentes, el exhaustivo programa de las anuales “Jornadas sobre 
Salidas Profesionales”, editado por la propia Facultad en soporte informático,  evidencian 
estas vías de penetración de los titulados en Relaciones Laborales en el mercado público y 
privado de trabajo. Resulta en todo caso patente la utilidad social de una Titulación que 
suministra una formación universitaria también polivalente desde el punto de vista de la 
ocupación laboral de los egresados, en condiciones de satisfacer una demanda social 
esencialmente plural. En este sentido, el Graduado en Relaciones Laborales podrá optar por 
trabajar tanto en el sector público (Administración de la Seguridad Social, Servicios Públicos 
de Empleo, Inspección de Trabajo, etc.), como en el privado (integrados en empresas en el 
Departamento de Recursos Humanos o de Gestión y Administración de Personal, o como 
asesores externos a las mismas en Asesorías y Gestorías de diversa índole, realizando 
además auditorías sociolaborales particularmente relevantes a efectos de control de calidad, 
responsabilidad social, etc.) y en el ejercicio liberal de la profesión, precisando éste además 
el cumplimiento del artículo 2 del RD 1415/2006, de 1 de diciembre. 
A estos efectos la Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria mantiene excelentes 
relaciones con las entidades públicas y profesionales existentes en la Comunidad Autónoma. 
En cuanto a las relaciones con entidades públicas, los profesores de la Facultad han 
colaborado y colaboran en diversos organismos públicos: Letrados del Tribunal 
Constitucional, Jueces sustitutos y Magistrados suplentes, Presidentes de Colegios arbitrales, 
Decanato del Colegio de Abogados, etc. 
También trabajan habitualmente en la elaboración de informes y dictámenes y en la 
redacción de proyectos de ley y en los Consejos de Redacción de revistas científicas. Son 
fluidas las relaciones con el Parlamento de Cantabria, y con los Colegios Profesionales, en 
particular en nuestro ámbito con el Colegio de Graduados Sociales, colaborando con el 
mismo en la realización de un curso de especialización en Auditoria Sociolaboral, titulo propio 
de la UC, en la docencia de la Escuela de Práctica Procesal Laboral, y a efectos del propio 
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diseño del grado.  Asimismo, nuestros alumnos realizan prácticas integradas o externas en 
multitud de empresas a través de convenios suscritos por las mismas con el Centro de 
Orientación, Información y Empleo de la Universidad de Cantabria (COIE). Concretamente, 
en el curso académico 2008/2009 se han firmado convenios con 45 empresas, en las que 
han realizado prácticas alumnos de la titulación de Relaciones Laborales de la Universidad de 
Cantabria. Durante las prácticas los alumnos pueden aplicar los conocimientos adquiridos 
durante el transcurso de la titulación favoreciendo una toma de contacto, por inmersión, con 
la realidad propia de su ámbito de estudios. 
Con mayor grado de concreción, considerando el tejido social y económico de Cantabria, 
fundamentado en el sector servicios como sector preferente, el alto índice de litigiosidad, 
actuando nuestros titulados colegiados en la instancia de la jurisdicción social -y, parece, con 
carácter inminente en el recurso, lo que ampliará notablemente sus posibilidades de 
actuación-, la notable presencia y grandes dimensiones de plantilla del Servicio Cántabro de 
Salud, así como un entramado de entidades colaboradoras de la Seguridad Social firme y 
señero –destacar en este sentido que de las menos de 28 Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Seguridad Social actuales, una, la Mutua Montañesa, MATEP núm. 7 integrada en la 
corporación Sumaintermutual, tiene su origen y arraigo principal en Cantabria-, todos ellos 
ámbitos naturales, bien de inserción bien de generación de actividad para estos 
profesionales. La permanencia de la titulación asegura la continuidad de la actividad 
económica reseñada abasteciendo sus necesidades profesionales y, viceversa, la presencia 
de ésta fortalece las posibilidades de colocación de nuestros titulados. Es decir, se asegura 
una de las principales líneas de la política educativa superior que es garantizar la recíproca 
alimentación entre mercado de trabajo y Universidad. A título de ejemplo, a resultas del 
encuentro entre universitarios y empleadores, "Universitari@ VS Empleo", organizado por la 
UC la semana del 30 de abril de 2009 dos de nuestros estudiantes han sido contratados en 
prácticas por la mentada Mutua. 
Se trata, por último, de una titulación que, bajo diferentes denominaciones y niveles de 
enseñanza (Diplomatura o Licenciatura), se ha generalizado en la Universidad española y 
claramente consolidado en la comunitaria, tal y como se acredita en el correspondiente Libro 
Blanco “Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos”, páginas 25 y ss., 
siendo la denominación “Ciencias Laborales” sustituida por la aquí propuesta de “Relaciones 
Laborales” a resultas del acuerdo alcanzado en este extremo en Asamblea ordinaria  la 
última reunión de la Asociación que acoge a las Facultades y Escuelas Universitarias que 
actualmente imparten estas titulaciones.                                                                              
  
ANEXO I   
     
ALUMNOS MATRICULADOS  EN RELACIONES LABORALES. El número de alumnos de nueva 
matrícula ha crecido los últimos tres años con el traslado de la titulación a Santander, sin 
embargo, el número de egresados es mayor. 
     
 1989/1990 1326   
 1990/1991 1503   
 1991/1992 1460   
 1992/1993 1408   
 1993/1994 1351   
 1994/1995 1370   
 1995/1996 1287   
 1996/1997 1179   
 1997/1998 1098   
 1998/1999 982   
 1999/2000 831   
 2000/2001 672   
 2001/2002 522   
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 2002/2003 427   
 2003/2004 334   
 2004/2005 302   
 2005/2006 254   
 2006/2007 250   
 2007/2008 235   
     
     
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
 
El origen histórico de los estudios superiores de Relaciones Laborales se encuentra, con 
algún precedente únicamente en EE.UU. en el siglo XIX, en la Sección de Cultura y Acción 
Social del Instituto de Reformas Sociales, cuya función básica consistió en establecer y 
desarrollar la legislación social, laboral y de protección social en España y donde se tomó la 
iniciativa de crear la Escuela Social de Madrid en 1925 (R. D. Ley de 17 de agosto de 1925), 
dependiente del Consejo de Cultura Social del Ministerio. El reformismo social, el mismo 
movimiento que llevó a crear una legislación laboral, fomentó la difusión y el estudio de la 
realidad del mundo del trabajo. Los tres años de enseñanza contemplados se iban a 
caracterizar por dar orientaciones generales referidas a la política social, económica y 
legislativa.  
 
El reconocimiento de los derechos económicos y sociales posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, fortaleció el interés de Universidades, Institutos y Centros de Formación por la 
formación en el ámbito de las relaciones de trabajo. En su evolución estos estudios han 
conocido diversos planes:  
el plan de 1930 (R.D. Ley 1 de mayo) dio uniformidad a todos los estudios de las Escuelas 
Sociales; el de 1941 (Orden de 29 de diciembre), ampliaba los destinatarios de estos 
estudios a los mandos del sindicato y a los productores integrados en los mismos; el de 1967 
(Orden de 7 de abril) vino a combinar la línea jurídica laboral y la económica, vinculándola al 
campo de las organización de la empresa y dirección de personal; el de 1980 (R.D. 3 de 
mayo y plan de estudios en Orden de 28 de septiembre del mismo año), supuso la 
implantación de los estudios de Graduado Social, con el carácter de enseñanza especializada 
y, como título universitario. El cambio más importante se sitúa a partir del R.D. 1429/1990 
de 26 de octubre, que estableció tanto el título oficial de Diplomado en Relaciones Laborales 
–dirigido a sustituir el espacio ocupado hasta entonces por el título de Graduado Social 
Diplomado–, como las directrices generales propias a las que debían sujetarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de dicho titulo. En dicha reforma, dirigida al 
conocimiento interdisciplinar e integral del mundo del trabajo, se modificaron de forma 
significativa los contenidos docentes, y se amplió el perfil profesional de estos estudios 
planteándose como objetivo formativo el “proporcionar una formación adecuada en las bases 
teóricas y en las técnicas de la organización del trabajo y de la gestión de personal; así como 
de la ordenación jurídica del trabajo y de la Seguridad Social”. Esta nueva realidad, asumida 
por la totalidad de los centros que impartían la Diplomatura de Relaciones Laborales, llevó a 
iniciar la elaboración de una propuesta de licenciatura mediante un segundo ciclo. Reforma 
que cubría uno de los aspectos básicos de la reforma de planes de estudios, iniciada con el 
decreto 1497/1987; en especial el precepto relativo a la creación de nuevas titulaciones 
oficiales, cuyo objetivo ha de ser el de completar el catálogo de las mismas sobre la base de 
satisfacer necesidades sociales nuevas no suficientemente atendidas. Dicha propuesta fue, 
tras los preceptivos informes, unánimemente aceptada. Con ello, el R. D. 1592/1999 de 15 
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de octubre estableció el titulo universitario oficial de Licenciado en Ciencias del Trabajo y las 
directrices generales propias de los planes de estudios, fijando como objetivo formativo del 
propio título, el de procurar una formación adecuada de carácter interdisciplinar en el campo 
del trabajo humano en su doble vertiente organizativa y relacional.  
 
Junto a esta evolución cabe destacar otras progresiones de estos estudios: el cambio en su 
naturaleza, desde una enseñanza no reglada, de los primeros tiempos, a una enseñanza 
reglada, pero no universitaria; de las Escuelas y Seminarios Sociales, a la integración de 
estos estudios en el sistema universitario, a partir de 1986, con las Escuelas Universitarias 
de Graduados Sociales; de una enseñanza tradicional, la de Graduado Social Diplomado, 
integrada en la Universidad, a otra plenamente universitaria, diseñada ya para formar parte 
del catálogo oficial de titulaciones, la Diplomatura en Relaciones Laborales; de una 
enseñanza de sólo primer ciclo, la original de Graduado Social y todavía la de Relaciones 
Laborales, a otra en la que cabe acceder a un segundo ciclo específico, la Licenciatura en 
Ciencias del Trabajo. También progresaron desde una  
titulación de valor oficial pero no universitaria, el título de Graduado Social, a servir de base 
para una titulación universitaria de grado medio, el título de Graduado Social Diplomado y el 
de Diplomado en Relaciones Laborales, para llegar a articularse en una enseñanza 
universitaria de grado superior, mediante el título de Licenciado en Ciencias del Trabajo. 
 
Desde el punto de vista de la implantación de estos estudios han pasado en unos ochenta y 
cinco años de historia desde un centro único a su implantación generalizada en la totalidad 
de las universidades españolas. 
 
Desde el punto de vista organizativo, la evolución que ha conocido la titulación/titulaciones 
que venimos presentando, ha tenido también un eco significativo en los centros responsables 
de su impartición. De centros dependientes del Ministerio de Trabajo y organizados a modo 
de seminarios con un cuadro de profesores inestable, se ha pasado a su integración en el 
sistema universitario y, con ello, se han incorporado las garantías y mecanismos de 
funcionamiento propios de esta institución. 
 
La coordinación de estos centros universitarios, iniciada a principios de la década de los 
noventa del siglo pasado tras su integración en el sistema universitario español, permitió 
compartir experiencias y conocimientos a través de la celebración de encuentros periódicos a 
nivel estatal y regional, algunos de los cuales han dado lugar a publicaciones monográficas, 
contando pues con una tradición de debate, y análisis sobre la enseñanza en estos estudios 
laborales. Esta actuación coordinada, articulada en torno a la Asociación Estatal de Centros 
Universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias de Trabajo, ha deparado también una 
experiencia considerable a la hora de abordar el trabajo en red. De hecho, entre los 
referentes externos considerados en la propuesta de Grado se ha considerado la información 
suministrada en los plenarios de dicha Asociación correspondientes a sus sesiones de 30 de 
noviembre de 2007 en Sevilla, 12 de diciembre de 2008 y 25 de junio de 2009, estas dos 
últimas celebradas en Madrid.  
 
 
Los estudios de Relaciones Laborales figuran, pues, en el catálogo oficial de títulos 
universitarios españoles desde el 20 de noviembre de 1990. Los de Ciencias del Trabajo se 
incluyen el 23 de octubre de 1999. El citado Libro Blanco “Título de Grado en Ciencias 
Laborales y Recursos Humanos”, suscrito por la práctica totalidad de las Universidades que 
en su momento contaban con esta titulación en su oferta académica, incluida la Universidad 
de Cantabria, avala nítidamente la existencia, arraigo, y universalización de este título en la 
Universidad española y, cuanto menos, su “europeización”. Libro Blanco cuyo contenido 
responde a este apartado indicando las titulaciones comunitarias afines.  
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El Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos ilustra en sus 
páginas 33 y siguientes sobre las titulaciones comunitarias afines al Grado propuesto 
evidenciando aquellas que sintonizan con la orientación tradicional que este Grado ha tenido 
en nuestro país y, en particular, con el Grado propuesto por la Universidad de Cantabria 
dado el mayor protagonismo del componente jurídico. Destacar, entre estas últimas, los 
estudios que desde el año 1988 imparte la Universidad de Siena tanto en forma de 
“Diplomatura in Consulente del Lavoro” como de “Licenciatura en Consulenti del Lavoro”, 
cuya estructura figura en la página 42 del citado Libro Blanco que manifiesta el desarrollo de 
esta última titulación “en tres años” y que “tiene un contenido muy parecido a los 
Diplomados en Relaciones Laborales españoles”.  


Estos mismos estudios, en la modalidad de “Master per Consulenti del Lavoro”, los 
encontramos en la Universidad de Roma12 “Tor Vergata”. La duración del curso, que se 
imparte en la Facoltá di Economía (Dipartimento di Studi sull´lmpresa) es de seis meses. Las 
asignaturas que conforman el master son las siguientes: Derecho del Trabajo; Derecho 
Sindical; Derecho de la Seguridad Social; Derecho Tributario; Seguridad Laboral; 
Contabilidad; Derecho Procesal Laboral; Derecho Comunitario del Trabajo; Derecho de la 
Empresa; Administración de Personal y Organización Empresarial. La titulación está 
destinada a formar expertos jurídicos en temas laborales y de la hacienda pública; 
profesionales liberales, ámbito privado y público, en el sector emprendedor, en el ámbito de 
la organización del trabajo y de la producción y en la administración pública. 


En la Universidad de Palermo, también nos encontramos varias titulaciones interesantes. La 
Facultad de Derecho ofrece la “Diplomatura en Relaciones Industriales/Laborales”, con una 
duración de dos años y la “Licenciatura en Relaciones Industriales/Laborales” que se cursa a 
lo largo de tres años, con una carga lectiva total de 167 créditos. El objetivo de estos 
estudios, es la formación de profesionales con conocimientos en el ámbito de la formación de 
operadores en relaciones industriales y gestores de recursos humanos, en empresas públicas 
y privadas, así como de expertos en el campo de las políticas laborales en la administración 
pública. Los contenidos formativos de estas titulaciones recogen el conocimiento de las 
distintas disciplinas jurídicas (administrativo, tributario, derecho de la empresa, derecho 
procesal y derecho del trabajo) que se complementan con contenidos de sociología, 
economía e historia. 


Por otra parte, la Facultad de Ciencias Políticas, ofrece la licenciatura en Consulente del 
Lavoro, con una duración de tres años y una carga total en créditos de 180 (ver figura 13), 
con claro predominio de las materias jurídicas. Cada crédito equivale a 25 horas de trabajo 
del alumno. Al final del tercer año se les pide a los estudiantes una prueba final, que consiste 
en una prueba oral, de carácter argumental, donde el candidato deberá exponer, de forma 
sistemática, sus conocimientos sobre temas previamente seleccionados, en relación con las 
disciplinas científicas del curso. Debe demostrar el conocimiento de una lengua extranjera. El 
perfil profesional que se persigue es el de asesores laborales, asesores en materia 
económica, expertos en problemas laborales, funcionarios públicos expertos en el mundo 
sindical y laboral y en la actividad sindical.  


Por último, el propio Libro Blanco expresamente manifiesta que en la Universidad de Bolonia 
se imparte la licenciatura de Consulente del Lavoro, en la Facultad de Derecho con 
“contenidos formativos son similares a los presentados en las anteriores universidades 
italianas”. 
 
Grado, el que se solicita, que bajo distintas denominaciones y perfiles, predominantemente 
jurídicos – caso éste de la presente propuesta, carácter compartido con los Grados ofertados 
por la Universidad Rey Juan Carlos, de Burgos, Granada o La Laguna- o de organización de 
empresas, presenta como nítido denominador común su multidisciplinariedad. Valores que 
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las nuevas propuestas de grado tratan de afianzar, tal y como, según nuestro parecer, 
resulta apreciable en la efectuada por la Universidad Carlos III de Madrid en relación con el 
grado en “Relaciones Laborales y Empleo” de dicha Institución.  
 
La Facultad de Derecho, que imparte esta titulación en la Universidad de Cantabria, participó 
en la 4ª convocatoria del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades, 
obteniendo un informe final muy positivo.  
 
Entre los trámites externos a seguir, amén de considerar la información suministrada por la 
Asociación de Centros en Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo señalada, se solicito 
informe al Colegio de Graduados Sociales de Cantabria, así como a las organizaciones 
empresariales, CEOE-CEPYME, y sindicales, CC.OO. y UGT, más representativas, así como a 
la propia Dirección General de Trabajo del Gobierno Autonómico, que parte de la identidad 
jurídica básica en el grado a ofertar al igual que el propio Colegio profesional. Informes que 
avalan el interés del Grado ofertado y cuyas sugerencias de contenido han sido 
sustancialmente acogidas de manera muy relevante en el Plan propuesto  
 
El pulso prioritariamente jurídico y, en segundo lugar, de administración de empresas de 
nuestra titulación se acomoda al perfil de nuestro potencial alumnado considerando el 
elevado número de egresados de años anteriores reflejado en la memoria; al contenido de 
los informes emitidos por las entidades e instituciones de la realidad social que han calibrado 
directamente ésta; y sintonizado académicamente en el ámbito comparado con las 
Universidades citadas cuyo perfil, como el de las Universidades de Alicante o la Laguna por 
citar otras, consolida desde esta perspectiva Universitaria nuestra visión.    
 
Más concretamente, se reproduce a continuación el modelo de carta emitida a los efectos de 
formalizar las consultas externas con las organizaciones sindicales y empresariales presentes 
en el Consejo Económico y Social de Cantabria, al que se ha informado sobre el nuevo 
Grado, la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Cantabria y el Colegio de Graduados 
Sociales de Cantabria. Todas ellas instituciones muy cercanas y que colaboran asiduamente 
con la Facultad. 
 
“ 


Santander, 5 de noviembre de 2008. 
 


Querido amigo, 


Como bien sabes, la Universidad española se encuentra inmersa en un proceso de cambio 
que, más allá de otros pormenores, pivota en torno a la articulación de nuevos Planes de 
Estudio y metodologías docentes (Planes Piloto). Proceso que se circunscribe en una 
dinámica, en un renacer universitario iniciado nuevamente en Bolonia, que tiene por 
horizonte la convergencia educativa universitaria en Europa.  


La Universidad de Cantabria y, en particular, nuestra Facultad de Derecho, se sumó a esta 
dinámica con la implantación de los Planes Piloto, primero, y el diseño del Mapa de 
Titulaciones, después. Y lo hace ahora con el diseño de los nuevos Planes de Estudio de las 
distintas titulaciones –“grados” en la moderna terminología. Entre otros, corresponde a 
nuestra Facultad la configuración de un nuevo Plan de Grado en Relaciones Laborales, 
motivo éste por el que, en nombre de la Sección que en primera instancia debe abordar 
dicha tarea y como Presidente de la misma, me dirijo a ti. 


La normativa universitaria reguladora de esta materia viene claramente informada, entre 
otros principios, por la necesidad de ajustar los contenidos docentes a las reales necesidades 
del mercado de trabajo. Contempla por ello el procedimiento administrativo de verificación y 
autorización de títulos la conveniencia de, a la hora de conformar estos Planes, evacuar una 
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serie de consultas externas con aquellas instituciones, entidades o personas, públicas o 
privadas, que por su conocimiento de dicho mercado puedan contribuir  a sintonizar ambas 
realidades, educativa y laboral.  


Sirva esta introducción, extensa pero a nuestro modo de ver necesaria, a modo de 
exposición de motivos por los cuales requerimos tú colaboración en el sentido de señalar qué 
materias o contenidos estimas pueden enriquecer la configuración del Grado en Relaciones 
Laborales de la Universidad de Cantabria, invitándote a trasladarnos al tiempo las reflexiones 
-los perfiles curriculares o especialidades a desarrollar dentro del grado pueden ser un buen 
botón de muestra- o datos que a tal efecto estimes convenientes. A dicho propósito 
acompañamos a esta carta, remitida por correo ordinario y vía electrónica, el actual Plan de 
Estudios de la titulación de Relaciones Laborales de la Universidad de Cantabria. Nos puedes 
remitir tú respuesta tanto por correo ordinario como utilizando la dirección electrónica.  


La urgencia del procedimiento me obliga también a pedirte, encareciendo nos disculpes por 
ello, tú ayuda en el plazo más breve que te resulte posible y, si así lo fuera, antes del 
próximo día veinte (20) de noviembre del año en curso. 


Una vez más, en nombre propio y en el de la Facultad, te agradezco la inmejorable 
predisposición e inestimable colaboración que, en ésta como en tantas otras ocasiones, tanto 
tú persona como la Institución a que representas amable y diligentemente nos brindas. 


Atentamente,   


 
Fdo. David Lantarón Barquín. 


Presidente Sección de Relaciones Laborales 
Comisión de Planes de Grado 


Facultad de Derecho” 
  
Señalar por último las propuestas incluidas en todos los informes recibidos y cómo estas se 
han acogido en el Plan de Estudios.  
 
En primer lugar, el informe más extenso es el formulado por CEOE-CEPYME Cantabria. Se 
centra el mismo en el fortalecimiento de la visión práctica e incorporación de una visión 
internacional, de conocimientos estadísticos, habilidades de comunicación, técnicas de 
negociación y fortalecimiento de la Economía del Trabajo. Las decisiones tomadas al efecto 
han sido las siguientes. En relación con el fortalecimiento de la visión práctica señalar que 
parte de las asignaturas cuentan un profesor de teoría y otro de práctica y que dentro del 
profesorado hay un gran número de asociados de diversa extracción. Se incorpora la 
asignatura de “Estadística” como obligatoria. Se incorpora la formación en destrezas de la 
comunicación como asignatura básica, el estudio de la negociación en uno de los itinerarios 
curriculares y la asignatura “Economía del Trabajo” pasa a ser explicada por el Área de 
Economía, anteriormente su docencia venía asumida por el área de “Derecho del Trabajo”.  
 
El informe de UGT recomienda cuatro asignaturas, literalmente las siguientes: de Resolución 
de Conflictos y Técnicas de Negociación; sobre la Responsabilidad Social de la Empresa; 
sobre Sistemas de Valoración de Puestos de Trabajo; y una asignatura sobre Perspectiva de 
Género en la interpretación de las normas. A excepción de la relativa a la valoración de 
puestos de trabajo, todas ellas incorporadas bajo similar denominación entre la optatividad 
del Grado. La valoración de puestos de trabajo se interpreta formará parte de los contenidos 
de las asignaturas correspondientes a la materia de Administración de Empresas y Recursos 
Humanos. 
 
 
 


cs
v:


 2
59


27
68


56
91


21
64


67
89


37
69


8







 


 
Servicio de Gestión Académica 


 


 


 11 


La Dirección General de Trabajo propone dos contenidos: derecho sancionador social, 
asumido en la optatividad del Grado, y derecho de las cooperativas y sociedades laborales, 
contenido optativo  del Grado bajo la denominación “Instituciones de Economía Social”. 
  
Por último, única institución salvo error u omisión expresamente citada en la normativa 
aplicable, el Colegio de Graduados Sociales pone el acento en el perfil jurídico del Grado y 
expresamente cita los siguientes contenidos: informática, Derecho de Extranjería y 
Comunitario, Derecho Tributario, Penal y Mercantil Básicos. A excepción de la informática, 
cuyo uso se configura como instrumental a toda asignatura disponiendo todas las aulas del 
equipamiento preciso al efecto, todas las demás materias están presentes en la propuesta de 
Grado. Derecho Comunitario, Tributario y Mercantil, en la obligatoriedad del Grado, y el 
Derecho de Extranjería en su optatividad.  
 
Hubo igualmente consultas internas a todas las Áreas de Conocimiento relacionadas con los 
estudios propios del Grado. 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
Internamente, el proceso se ha dividido en dos fases diferenciadas. La determinante, 
mediante la constitución por acuerdo de la Junta de Facultad de 15 de octubre de 2008 de 
una Comisión delegada para la elaboración de los nuevos planes de estudio, presidida por el 
Decano, y constituida por tres Secciones: una para el Grado de Relaciones Laborales, otra 
para el de Derecho, y otra para los estudios de postgrado. Fase que contaba con el 
inmediato antecedente de la constitución de otra comisión encargada de elaborar el informe 
sobre “El Diseño e implantación de Títulos de Grado en la Facultad de Derecho” conforme a 
la “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales” 
publicada por la ANECA (V.1.21/1207), comisión erigida al propósito de facilitar el diseño del 
Mapa de Grados de la Universidad de Cantabria, constituida en marzo del año 2008 y que 
desarrolló sus trabajos durante la primavera de idéntico año anticipando a efectos internos 
de la UC la cumplimentación parcial del Modelo de Memoria de Grado.  
 
Aquella postrera Comisión, la constituida para elaborar los distintos Planes de Estudio, 
cuenta con una composición numerosa y con representación de la práctica totalidad de las 
Áreas de Conocimiento de la Facultad, y fue concebida como antesala de la propia Junta de 
Facultad, como una puerta hecha a su propia medida para facilitar la aprobación en Junta del 
borrador de grado acordado en la Sección. Reunida por primera ocasión el 21 de octubre de 
2008 y con carácter intermedio entre cada sesión con acuerdos sustantivos de la Sección y 
su traslado a Junta de Facultad para su aprobación. Las Secciones, como se ha adelantado 
tres, una para cada uno de los Grados y una tercera, conjunta, encargada de la confección 
de los Posgrados.  
 
La Sección de Relaciones Laborales se constituyó en fecha 21 de octubre de 2008  con la 
encomienda de elaborar un borrador técnico de Planes de Grado. Orgánicamente esta 
Sección está presidida por el Vicedecano de la titulación e integrada por cuatro Profesores, 
pertenecientes a dos Departamentos (Derecho privado y Derecho Público) que imparten 
docencia en la Facultad (1 Profesora Titular de Universidad, 2 Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria y 1 Profesora Ayudante no Doctora), un estudiante, en representación de la 
Delegación de Alumnos del Centro, y la Administradora de la Facultad, en representación del 
Personal de Administración y Servicios.  
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La Sección de Relaciones Laborales se ha reunido inicialmente con periodicidad 
prácticamente semanal y posteriormente ad hoc a medida que se sucedían los acuerdos 
sobre los distintos aspectos del Plan de Estudios del Grado.  
 
Al margen de la función de los anteriores órganos y paralelamente a su quehacer se han 
celebrado distintas reuniones y se ha procedido a distintos intercambios de información e 
impresiones fundamentalmente con los Presidentes de la Sección de Derecho y de la 
Comisión y con el Director de Planes de Grado de la Universidad. En general, con los 
Vicerrectorados de Ordenación Académica y Profesorado e igualmente con el Centro de 
Orientación, Información y Empleo de la Universidad de Cantabria.  También se han 
mantenido sesiones informativas con el Consejo Económico y Social de Cantabria en fechas 
de 7 de agosto de 2009. 
 
Las reuniones plenarias de la Sección tuvieron lugar los días 21 y 28 de octubre de 2008, 4 y 
28 de noviembre, 5 y 14 de diciembre, 12 y 15 de enero de 2009, 2, 6 y 19 de febrero, 3 de 
abril y 16 de septiembre. A las mismas han sucedido en muchos casos reuniones de la 
Comisión, de más amplia composición y antesala de la Junta de Facultad, amén de otra 
multitud de reuniones más informales con todo el profesorado implicado en la configuración 
del nuevo grado. Al inicio de sus sesiones de trabajo los miembros de la Sección fijaron el 
calendario de actuaciones y mantuvieron una reunión de trabajo con el Director de Planes de 
Grado de la Universidad, con el fin de resolver las dudas suscitadas de la conjunción de la 
normativa vigente, estatal y autonómica. La Sección abordó sus trabajos secuencialmente 
partiendo de un cuadro de síntesis sobre la normativa aplicable y de un estudio comparativo 
entre la planificación del Libro Blanco, el propio Plan de Estudios de Relaciones Laborales 
vigente en la UC y el resultado de los distintos informes internos y externos solicitados, en 
fecha de 5 de noviembre de 2008, y evacuados en su mayoría en ese propio mes de 
noviembre, elaborando un primer lugar el bloque de materias básicas y obligatorias y a 
renglón seguido abordando la optatividad, curricular en una serie de menciones, y libre. 
Entre aquellos informes internos, cuya mención corresponde en este apartado, se solicito el 
parecer de todas las áreas de conocimiento jurídicas así como de “Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento”, “Economía Financiera y Contabilidad”, “Organización de 
empresas”, “Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos”, “Economía aplicada” e 
“Historia Contemporánea”.  
 
Además de la normativa aplicable, la Sección han estudiado todos los materiales disponibles 
sobre la materia: Libro Blanco de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo elaborado por 
la ANECA; informes de las reuniones de la Asociación Estatal de Centros Universitarios que 
imparten Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, en particular la comparativa de 
contenidos de Planes de Grados de distintas Universidades así como la recopilación sobre 
precisiones de la ANECA a las propuestas de Grado de Relaciones Laborales en el 
procedimiento de verificación;  Informe de Autoevaluación del año 2003 correspondiente al 
Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades; protocolo de Verificación; 
datos de matriculación de cursos académicos precedentes; comparativa contenidos Libro 
Blanco en relación con el Plan de Estudios vigente; documento elaborado a resultas de la 
confección del Mapa de Titulaciones de la Universidad de Cantabria. 
 
La propuesta final fue aprobada en sede de Comisión y, posteriormente, discutida  
y aprobada por Junta de Facultad en su reunión de de 2009. 
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2.3.2 Procedimientos Externos 


Para la elaboración del Plan de Estudios del Grado en Relaciones Laborales se ha tenido en 
cuenta, por una parte, una serie de documentos de trabajo y, de otra, los informes resultado 
de las consultas internas y externas evacuadas. Así, además de la normativa aplicable, la 
Sección ha estudiado, según se ha reseñado, todos los materiales disponibles sobre la 
materia: Libro Blanco de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo elaborado por la 
ANECA; informes de las reuniones de la Asociación Estatal de Centros Universitarios que 
imparten Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, en particular las comparativas 
resultantes de sus Asambleas de Madrid, diciembre de 2008, y Madrid, junio de 2009, sobre 
contenidos de Planes de Grados de distintas Universidades (A Coruña, Alicante, Almeria, 
Burgos, Carlos III, Granada, Huelva, Málaga, Murcia, País Vasco, Pública de Navarra, Rey 
Juan Carlos, Santiago de Compostela, Sevilla y Valencia) así como la recopilación sobre 
precisiones de la ANECA a las propuestas de Grado de Relaciones Laborales en el 
procedimiento de verificación;  Informe de Autoevaluación del año 2003 correspondiente al 
Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades; protocolo de Verificación; 
datos de matriculación de cursos académicos precedentes; comparativa contenidos Libro 
Blanco en relación con el Plan de Estudios vigente; documento elaborado a resultas de la 
confección del Mapa de Titulaciones de la Universidad de Cantabria. 
 
Algunos de estos documentos, tales como el informe del Colegio de Graduados Sociales o la 
debida consideración del Libro Blanco acogidos expresamente en la normativa o 
documentación concordante de aplicación al procedimiento. Otros, cuya búsqueda viene 
informada por el afán igualmente normativo de sintonizar los estudios universitarios con el 
mercado de trabajo, surgen sin embargo de los primeros acuerdos adoptados por la Sección 
de Relaciones Laborales. Acuerdos que precisaron los sujetos destinatarios internos y 
externos de las consultas evacuadas así como la forma de proceder a realizar dichas 
consultas. Las internas principalmente mediante innumerables reuniones con los 
responsables y profesores de las distintas Áreas de Conocimiento, cuyas propuestas se 
concretaban en ocasiones por escrito.  
 
Las consultas externas, evacuadas mediante escrito en el que se solicitaba la enumeración 
de las materias a impartir así como reflexiones generales sobre la orientación del Grado y 
cualesquiera otras que se tuviese a bien acompañar. Los destinatarios de estas consultas 
han sido las organizaciones sindicales más representativas, UGT y CC.OO. de Cantabria, la 
asociación empresarial más representativa CEOE-CEPYME, la Dirección General de Trabajo 
de Cantabria, y el Colegio de Graduados Sociales de Cantabria. De los informes evacuados, 
partiendo del carácter básicamente jurídico sostenido expresamente por la Ilustre Dirección 
General de Trabajo y por el Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Cantabria, se han 
tomado muchas de las materias acogidas en el borrador. Como botón de muestra, “Derecho 
Sancionador del Trabajo” de la propuesta de la Dirección General de Trabajo; “Economía del 
Trabajo” de la propuesta formulada por CEOE-CEPYME; “Derecho Civil” relacionado con la 
prestación de trabajo del informe del Colegio de Graduados Sociales de Cantabria; y 
“Políticas Sociolaborales de Empleo y Género” del aportado por UGT de Cantabria. Al margen 
de las mismas responsables de la UC y de la propia Facultad han mantenido sesiones 
informativas con el Consejo Económico y Social de Cantabria. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


El Título de Grado en Relaciones Laborales viene a sustituir a los actuales estudios 
conducentes a la obtención del título de Diplomado en Relaciones Laborales. Titulación que 
acredita en Cantabria una trayectoria de más de 40 años, bajo distintas denominaciones y 
dependencias, pero una homogeneidad evolutiva de contenidos. Dentro de este periodo la 
titulación se adscribe a la Universidad de Cantabria en el curso académico 1989/90 [Real 
Decreto 1025/1989, de 28 de julio, por el que se crean centros y se autorizan enseñanzas en 
las Universidades de Cantabria, Castilla-La Mancha, Islas Baleares, León, Autónoma de 
Madrid, Murcia, Oviedo, Salamanca, Valladolid y Zaragoza (BOE, núm. 190, de 10-VIII-
1989)], gobernada por un patronato de naturaleza pública, pasando en el curso académico 
2000/2001 a integrarse en la misma [según se aprecia en la Resolución de 18 de julio de 
2001, de la Universidad de Cantabria, por la que se hace público el plan de estudios 
conducente al título de Diplomado en Relaciones Laborales (BOE núm. 202, de 23-VIII-
2001)]. En el curso académico 2006-2007 la titulación se traslada desde su sede de 
Torrelavega a la actual de Santander en el Campus Universitario, lo que ha generado un 
aumento de nuevas matrículas fruto, posiblemente, de la concentración de la población en el 
denominado arco de la bahía de Santander (Santander y otros municipios costeros cercanos). 
El cronograma de implantación se explica a su vez por la confluencia de factores normativos, 
el manejo de una razonable situación transitoria marcada por la coexistencia de titulación 
actual y nuevo Grado y la dotación de plantilla. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


Año 2010: se extingue el primer curso de los actuales estudios de diplomado en Relaciones 
Laborales y se implanta primer curso del nuevo grado en Relaciones Laborales. El curso 
puente para los alumnos de la titulación a extinguir se implanta igualmente este primer año. 
Año 2011: se extingue el segundo curso de los actuales estudios de diplomado en Relaciones 
Laborales y se implanta el segundo curso del título de Grado 
Año 2012: se extingue el tercer curso de los actuales estudios de diplomado en Relaciones 
Laborales y se implanta el tercer curso del título de Grado 
Año 2013: se implanta el cuarto curso del Título de Grado 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicio, futuros alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato y 
Ciclos Formativos de Grado Superior), y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Acceso, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a los Institutos y Colegios de 
Cantabria, Institutos de provincias limítrofes, Universidades españolas, Oficinas de 
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería 
de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica:  
 
http://web.unican.es/admision/acceso-a-estudios-de-grado   
 
Del mismo modo, la Coordinadora General de las pruebas de acceso a la Universidad 
publica cada año un libro en el que se informa a los estudiantes de 2º de Bachillerato 
de todo lo relativo al desarrollo de tales pruebas y de los estudios universitarios a los 
que habilita cada opción o vía de acceso. De este libro se distribuye un ejemplar a cada 
alumno de Bachillerato de la Comunidad Autónoma. 
 
El SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información a los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado 
RED INFORMA: 
 
- Jornadas de Puertas Abiertas: es la primera toma de contacto de los alumnos de 
secundaria con el Campus Universitario y constituyen el acto más importante de las 
actuaciones previstas para alumnos preuniversitarios, con presencia de responsables 
de todas las titulaciones a disposición del alumnado. Se realizan tres tipos de Jornadas: 
Jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, Jornadas dirigidas a los alumnos 
de 2º de bachillerato y Jornadas dirigidas a los padres de los alumnos. El principal 
objetivo es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la Universidad 
de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 
 
- Programa CICERONE: Actividad desarrollada en los Centros de Educación Secundaria 
para alumnos de 2º cursos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior, 
alumnos estos últimos que amén de constituir uno de los perfiles más singulares de 
acceso al grado propuesto gozan además en algunas titulaciones universitarias de la 
posibilidad de convalidar asignaturas cursadas durante dicho ciclo superior. 
 
- Red de Oficinas de Información Universitaria de Cantabria (Programa RIUC): La 
UC en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 Oficinas de 
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Información Universitaria en otros tantos municipios que con atendidas por alumnos 
becarios de la UC. 
 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, entre otras la actual de los estudios conducentes al título de Grado en 
Relaciones Laborales, que está accesible al público a través de la página Web de la 
Universidad (http://web.unican.es/Estudios) y de nuestra propia Facultad de Derecho 
(http://web.unican.es/centros/derecho)  
 
PERFIL DE INGRESO 
 
El colectivo de procedencia mayoritaria de los estudiantes de este Grado es principalmente 
el procedente de las pruebas de acceso a la Universidad (Pau). 


Un segundo colectivo de relevancia destacable es el de los estudiantes que provienen 
del ámbito de la Formación Profesional. Algunos de sus ciclos formativos superiores 
son particularmente idóneos para afrontar esta titulación, si no en su integridad sí en 
algunas competencias adquiridas, tal es el caso, en distintos grados o niveles, de los 
ciclos superiores relativos a: 
 
‐ Administración y Gestión 


‐ Comercio Y Marketing 


‐ Servicios socioculturales y a la Comunidad 
 
Por otra parte, la sintonía de este Grado con algunas de las materias tratadas en los 
mismos se evidenció en el análisis de las asignaturas de ciclos superiores susceptibles 
de convalidación efectuado con la constitución de una comisión mixta Universidad‐ 
Consejería de Educación. 
 
En la actualidad se están revisando los nuevos Ciclos Superiores de Formación 
Profesional implantados por la Consejería de Educación con el objetivo de incorporar 
aquellos cuyas materias puedan ser susceptibles de convalidarse parcialmente por 
otras comprendidas en el Plan de Estudios del Grado en Relaciones Laborales de la 
Universidad de Cantabria 
 
Otra vía de acceso es la formada por los colectivos de titulados y aquellos que acceden 
mediante las pruebas para edades mayores de 25 y 45 años, respectivamente, así 
como aquellas personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o 
profesional, sector que se ha mostrado relevante en porcentaje y presencia activa. 
 
Siendo conocidas las dificultades de objetivar este apartado de la memoria un camino 
posiblemente adecuado para ello, y que supone descender a un ámbito más específico 
que el recién abordado, es analizar las competencias favorecidas por las enseñanzas 
medias en relación con las propias de este Grado. Es decir, comparar qué se aprende 
en niveles previos del sistema educativo con los contenidos propios del Grado en 
Relaciones Laborales de la Universidad de Cantabria. Encontramos así idóneas 
aquellas vías de acercamiento a este nivel y grado del sistema educativo que 
propicien las siguientes competencias, aun considerando que probablemente se 
hayan adquirido en un nivel de educación distinto y muy inferior y lógicamente por 
ello su grado de consecución sea plenamente desarrollado a medida que cursen el 
grado: 
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- Razonamiento crítico, que implica que el estudiante sabrá desarrollar 
sus propias valoraciones a partir de los fundamentos en los que se asientan las ideas, 
juicios y acciones. 
- Capacidad de gestionar la información de forma sistemática, lo cual 
supone estructurar, recoger, procesar y obtener resultados dada una información 
inicial. 
- Trabajo en equipo, considerando una actitud positiva, de creación de 
sinergias y capacidad de adaptación y toma de decisiones. 
 


Pero más aún si cabe resulta idónea aquella formación que haya podido aproximar al 
estudiante a una serie de competencias específicas, es decir, más concretas, que 
acaso hayan sido mínimamente trabajadas en particular en algún ciclo de Formación 
Profesional, en los ciclos superiores antedichos e incluso en otros no necesariamente 
superiores. Es de considerar, por ejemplo, que la asignatura FOL (Formación y 
Orientación Laboral) se imparte en dicho nivel. Competencias tales como las 
siguientes: 
- Capacidad para asesorar y/o gestionar en materia de empleo, políticas 
sociolaborales, igualdad de género, contratación laboral y condiciones de trabajo. 
- Capacidad de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad 
Social, Asistencia Social y, en general, protección social. 
- Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos 
relativos al mercado de trabajo. 
- Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de 
información y en la comunicación de datos 
- Capacidad para la expresión oral y escrita. Capacidad de expresarse 
apropiada y técnicamente ante un auditorio y en la redacción de escritos 
profesionales. 
-  
Por último y a modo de colofón de este procedimiento de búsqueda del “adn” de 
nuestro potencial alumnado, desde un punto de vista estrictamente personal la 
titulación es particularmente recomendable para aquellas personas con carácter 
emprendedor y con una vocación de participación en el mundo de la empresa, incluida 
la economía social y las relaciones de trabajo. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia.  
 
Advertir con carácter previo que en la UC y de conformidad con el artículo 1 de las Directrices 
Generales para la Elaboración de los Planes de Estudio en el Marco del EEES anteriormente 
citadas, dicho crédito ECTS se define de la siguiente forma: 
 
“Los planes de estudio de Grado se estructurarán en créditos europeos (ECTS), definidos de 
acuerdo a la legislación correspondiente. Un crédito ECTS corresponderá con 25 horas de 
trabajo del estudiante, que incluirán todas las actividades que el alumno debe realizar para la 
superación de la correspondiente asignatura. 
 
Se utilizará la siguiente tipología de modalidades organizativas, agrupando las actividades en 
dos grandes grupos: 
 
1º. Presenciales 
a) Clases teóricas y seminarios. 
b) Clases prácticas (aula, laboratorio, campo, prácticas clínicas). 
c) Actividades de dirección, seguimiento y evaluación: 
• Tutorías 
• Sesiones de evaluación 
 
2º. No presenciales 
a) Trabajo autónomo 
b) Trabajo en grupo 
 
Las actividades correspondientes a clases teóricas y clases prácticas (1a + 1b) supondrán 
como mínimo el 35% y como máximo el 45% del número de horas del crédito ECTS. No 
obstante, aquellas titulaciones para las que se plantee un porcentaje superior al 40%, hasta 
un máximo del 45%, deberán justificar la viabilidad de las horas de actividad independiente 
del alumno dentro del contexto del valor asignado al crédito ECTS. Los cómputos de estos 
porcentajes se realizarán de forma global por curso académico y sin contabilizar los módulos 
o materias de formación práctica de carácter eminentemente presencial recogidos en las 
directrices de las titulaciones reguladas. 
En los planes de estudio de grado las clases prácticas (apartado 1b) deben suponer al menos 
un 35% sobre el total de horas presenciales de clase (1a + 1b). 
 
En el caso de estudiantes a tiempo parcial, los límites anteriores podrían verse modificados. 
También podrían ser objeto de modificación en función del régimen de impartición (diferentes 
niveles de presencialidad). A este respecto la Universidad regulará las condiciones para la 
realización de actividades docentes con soporte virtual”.  
  


 
 
 
 
 
 


TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
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Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 24 


Prácticas externas 12 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La Planificación del Grado en Relaciones Laborales se ha estructurado a través de módulos, 
materias y asignaturas. Las asignaturas se han empleado como unidades didácticas básicas 
así como administrativas de matrícula, a efectos en este último caso de gestión organizativa 
de la Universidad. De acuerdo con la normativa de la Universidad de Cantabria la totalidad de 
las asignaturas son cuatrimestrales de 6 créditos.  


Las “materias” constituyen unidades académicas intermedias de enseñanza-aprendizaje, un 
hilo conductor que incluye asignaturas que presentan una cierta homogeneidad en cuanto a la 
naturaleza de su contenido. Las incluidas en el plan de estudios siguen la línea marcada en 
contenidos y diversa entidad por el Libro Blanco y son: Marco Normativo de las Relaciones 
Laborales y de la Seguridad Social; Elementos Jurídicos Básicos; Economía; Organización de 
la Empresa y del Trabajo y Dirección y Gestión de Recursos Humanos; Políticas Sociolaborales; 
Teoría y Sistema de las Relaciones Laborales; Sociología del Trabajo y Técnicas de 
Investigación Social; Psicología del Trabajo; Prevención de Riesgos Laborales; e Historia Social 
y de las Relaciones Laborales 


Por último, los “módulos”, cuatro, abarcan conjuntos de asignaturas homogéneos no en cuanto 
a su contenido sino por la naturaleza, diferenciando la normativa vigente a estos efectos, 
exceptuada la troncalidad reservada a los grados propios de las profesiones reguladas, entre 
asignaturas básicas, obligatorias y optativas. A ellos se añade un cuarto de auditoria o control 
de competencias. 


Estas distribuciones y terminología son, como es natural, susceptibles de modificación como 
resultado de los procesos de mejora internos a la titulación y, en particular, fruto de la 
experiencia y periodicidad de las revisiones que marca la normativa vigente.  


Cabría distinguir así en la formación de nuestros egresados cuatro etapas diferenciadas. 


1ª. Etapa de formación generalista o básica. El módulo de formación general viene conformado 
por asignaturas de dicha naturaleza, encuadradas todas ellas en el primer curso colmando sus 
contenidos. Estas asignaturas se caracterizan por su mayor transversalidad, en particular 
dentro de un mismo sector de conocimientos, el de las ciencias sociales, por predominar en 
las mismas un componente más generalista que favorece en este primer momento de la vida 
universitaria el tránsito del alumnado hacia otras titulaciones frente a su vinculación con el 
núcleo de conocimientos propios del Grado, con las competencias específicas. Mediante estas 
asignaturas básicas los alumnos adquieren una serie de habilidades y competencias de 
carácter principalmente general, como son la capacitación para la fluidez, propiedad y rigor 
técnico en la expresión oral y escrita o la mejora de un idioma vivo (inglés) protagonista 
indiscutible de la comunicación profesional –o no- a nivel internacional. Igualmente se inician 
la impartición de los rudimentos de materias más propias de la titulación, algunas de carácter 
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propedéutico, tal como la “Introducción al Derecho” o los “Fundamentos de Administración de 
Empresas”, barajando competencias genéricas pero profundizando en las específicas.  


2ª. Módulo de formación disciplinar. En esta fase, el alumnado tiene la oportunidad de conocer, 
profundizar y enriquecerse de los conocimientos teóricos, metodológicos y prácticos de las 
disciplinas propias de estos estudios, orientada a un aprendizaje genérico del ejercicio 
profesional. Esta etapa comprende el desarrollo de competencias genéricas transferibles a 
desempeños profesionales diversos; así como, con protagonismo, aquellas denominadas 
competencias específicas, relacionadas con los aspectos más concretos y específicos de las 
distintas profesiones que puede ejercer un egresado en Relaciones Laborales. Esta etapa 
representa la mayor parte de los contenidos de la titulación, es decir, es la más extensa y 
cuanto menos por ello la más compleja, agotando segundo y tercer curso así como dieciocho 
créditos de cuarto curso repartidos en dos cuatrimestres.  


3ª. Etapa curricular o módulo de especialización. La estructuración del plan de estudios bajo 
un enfoque por competencias profesionales permite que el programa educativo incorpore 
«orientaciones», áreas de énfasis, líneas y ejes que le permiten optar por un área o eje de 
acuerdo a sus preferencias, preferencias articuladas en el Grado de la Universidad de Cantabria 
a través de cinco itinerarios curriculares conformados por asignaturas optativas. Los itinerarios 
agrupan en el cuarto curso del Grado asignaturas bajo una cierta homogeneidad o ligazón de 
contenidos cara a las salidas profesionales preferidas por el alumno. Su superación dará lugar 
a la correspondiente mención: de Seguridad Social; en administración de empresas; jurídico 
pública; social; o socioeconómica. La obtención de la correspondiente mención exigirá la 
superación de todas las asignaturas que conforman el itinerario, caso de itinerarios formados 
por tres asignaturas optativas, o de tres de las cuatro asignaturas a elección del alumno 
cuando el itineraria venga conformado por cuatro asignaturas, esto es, veinticuatro créditos. 
Todas las asignaturas optativas curriculares pueden a su vez operar como optativas libres. En 
todo caso, este sistema permite la convalidación de cursos de verano, etc. de un máximo de 
seis créditos, exigencia de las Directrices aprobadas por la Universidad de Cantabria.   


4ª. Módulo de auditoria, control o final. Esta etapa, culminación en el cuarto curso de los 
estudios de Grado en Relaciones Laborales cursado, se destina principalmente a facilitar la 
puesta en práctica conjunta de las distintas competencias, particularmente específicas, propias 
del Grado, a través del “Practicum”, y a verificar los resultados del proceso definitivos del 
proceso de aprendizaje, la madurez y adquisición suficiente por el alumno de las competencias 
propias del Grado a través de la elaboración del “Trabajo de Fin de Grado”. Preciso es reseñar 
que las asignaturas que dan contenido al Practicum, “Practicas Integradas I” y “Prácticas 
Integradas II”, podrán ser objeto de convalidación por la experiencia profesional acreditada. 
A tales efectos cada una de estas asignaturas, de seis créditos, podrá se convalidada por la 
comisión constituida también a este efecto acreditando un mínimo de un año de experiencia 
profesional y si evaluadas las competencias adquiridas en dicha experiencia profesional por la 
citada Comisión de Convalidaciones de la Facultad de Derecho se apreciara su sintonía con las 
propias de estas asignaturas. Subrayar a tales efectos que tal convalidación de la experiencia 
profesional se contempla en la Universidad de Santiago de Compostela, con una mayor 
extensión de créditos, y también en el título de Grado a ofertar por la Universidad de Zaragoza 
considerando en este último caso la similitud de competencias antedicha. Por otra parte, se 
trata de una lógica muy presente en la legislación actual como, salvando las distancias, 
acredita el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE de 25 de agosto de 2009). 
 


Es de señalar que el Vicerrrectorado de Calidad e Innovación de la Universidad de Cantabria 
ha favorecido la aprobación de un “Manual General de Procedimientos del Sistema de Garantía 
Interno de Calidad” que incluyen entre otras acciones como la encuesta al alumnado, o la 
constitución de un Buzón SGIC en cada Centro, la constitución de Comisiones de Calidad de 
Centro, de cada uno de los Grados del mismo, incluyendo aquí uno para el Grado de Relaciones 
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Laborales, y de los Posgrados. En relación con la Comisión de Calidad del Grado en Relaciones 
Laborales, en claro paralelismo a lo que sucede con el resto de comisiones, destacan en su 
composición orgánica el Presidente y el Coordinador. Este último será la figura sobre la que 
principalmente descanse, con un importante aparato administrativo de soporte, la garantía 
última de la coordinación y buen funcionamiento del Grado. En concreto, el Área de Calidad 
de la Universidad dará apoyo técnico a estas comisiones, actuando como asesor, facilitando 
información y facilitando también la comunicación con el equipo de gobierno de la Universidad. 


 


Cada Coordinador velará por el adecuado desarrollo de las materias. Su principal función será 
coordinar a los equipos docentes en lo relativo al diseño de las actividades de aprendizaje y 
evaluación dentro de cada materia y a la impartición de la formación que posibilite obtener las 
respectivas competencias. Igualmente tendrá como cometido conseguir una adecuada 
planificación general de la docencia teniendo en cuenta los objetivos del Grado. Con el mismo 
fin desarrollará de forma más concreta tres tareas: la coordinación entre las asignaturas 
impartidas en el mismo cuatrimestre, la adecuada ejecución de la acción tutorial y el 
funcionamiento de los mecanismos de asignación, lectura y evaluación del Trabajo Fin de 
Grado. Será responsabilidad suya también proponer ajustes en todos los órdenes para mejorar 
el Plan Docente. 
 


 


cs
v:


 2
73


20
12


24
79


71
95


53
70


11
64


8





				2017-10-16T14:20:41+0200

		España












 


 
Servicio de Gestión Académica 


 


  


 1 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible  
 


Universidad de 
Cantabria Catedrático Total % 


8,45 
Doctores % 


100 
Horas % 


4 


Universidad de 
Cantabria Titular de Universidad Total % 


15,5 
Doctores % 


100 
Horas % 


6 


Universidad de 
Cantabria 


Titular de Escuela 
Universitaria 


Total % 
2,81 


Doctores % 
100 


Horas % 
2 


Universidad de 
Cantabria Contratado Doctor Total % 


21,12 
Doctores % 


100 
Horas % 


23 


Universidad de 
Cantabria Ayudante Doctor Total % 


8,45 
Doctores % 


100 
Horas % 


18 


Universidad de 
Cantabria Ayudante Total % 


1,40 
Doctores % 


0 
Horas % 


3 


Universidad de 
Cantabria Asociado Total % 


42,25 
Doctores % 


18,18 
Horas % 


44 


6.1.1 Información detallada 


El personal docente que imparte docencia en el Grado de Relaciones Laborales es suficiente y 


adecuado para que el alumnado adquiera las competencias definidas en el Plan de Estudios.  


El porcentaje de doctores que imparten docencia es del 62%. 


Categorías Académicas del profesorado: 


Catedráticos de Universidad: 6 


Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU): 13 


Contratados LOU: 21 


Asociados: 30 


Contratados de Investigación: 1 


 


Otro aspecto a destacar, derivado de la necesaria multidisciplinariedad con que debe equiparse 


un Plan de Estudios de las características del Grado en Relaciones Laborales, es la procedencia del 


profesorado en el que, sobre la base de las disciplinas enraizadas en el mundo del Derecho, se 


enlazan otros conocimientos centrados en materias tan aparentemente alejadas como la 
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Psicología, la Sociología, la Economía o la Historia, necesarias para una plural y enriquecedora 


formación del alumnado de la titulación. 


 
 
Profesores con dedicación a tiempo completo (37) y porcentaje de dedicación al título:  


Dedicación 75-100 al plan: 5 


Dedicación 50-75 al plan: 4 


Dedicación 25-50 al plan: 8 


Dedicación 0-25 al plan: 20 


 
 


Experiencia Docente: 
Área de Ciencias Sociales y Jurídicas: 
 
% profesorado tiene más de 35 años de experiencia docente: 4% 


% profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente: 2% 


% profesorado tiene más de 25 años de experiencia docente: 4% 


% profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente: 14% 


% profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente: 24% 


% profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente: 17% 


% profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente: 13% 


% profesorado tiene entre 1 y  5 años de experiencia docente: 22% 


 
Área de Artes y Humanidades: 
% profesorado tiene más de 35 años de experiencia docente: 1.41 % 
% profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente: 1.41% 
 


Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos si los tuviera o categoría investigadora: 
4 sexenios de investigación reconocidos: 5.63%: Personas: 4 
3 sexenios de investigación reconocidos: 5.63%: Personas: 4 
2 sexenios de investigación reconocidos: 5.63%: Personas: 4 
1 sexenios de investigación reconocidos: 10%; Personas: 7 
 
Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora: 
Profesorado Asociado 
Con relación al profesorado de la titulación no permanente, es decir asociado, proviene tanto de 
la empresa privada como de la Administración Pública, de sectores clave en relación con los 
conocimientos impartidos (Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional, 
Administración Laboral y Sanitaria, Letrado Parlamento Autonómico), permitiendo la natural 
integración de los conocimientos propios de un Grado tan marcadamente transversal y apegado a 
la realidad socioeconómica. Y actuando a su vez como actores posibilitadores de la extensión de 
la red de convenios a efectos del desarrollo del Practicum  y futura empleabilidad del estudiantado. 
 


cs
v:


 2
73


16
64


35
52


60
27


52
34


06
71


7







 


 
Servicio de Gestión Académica 


 


  


 3 


Una parte de la plantilla de profesorado de la Facultad cuenta con experiencia técnica profesional ajena al ámbito 
universitario (letrados del TC, magistrados suplentes, servicios jurídicos autonómicos, condición arbitral, 
Consejo Económico y Social, Presidente de la Red Trasnacional Atlántica de Consejos Económicos y Sociales, 
Directora de la Red GEM España y vocal de ASEPUC). 


 
Justificación de la disponibilidad de profesorado o profesionales adecuados asumir la tutela de las 
prácticas externas, en empresas, administraciones públicas, sindicatos, mutuas, etc. 


Los estudiantes de cuarto curso desarrollan prácticas externas en empresas e instituciones 
públicas y privadas como asignatura de “Prácticas Integradas” por valor de 12 créditos 
(antiguos) bajo la supervisión del profesorado responsable de la asignatura. Al margen de 
dicha asignatura existe también la posibilidad de realizar prácticas externas 
extracurriculares bajo la tutela de profesorado de la titulación. 


 La Universidad de Cantabria dispone de un servicio específico para la gestión del 
programa de prácticas externas, el COIE (Centro de Orientación e Información de 
Empleo), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. El COIE centraliza toda la 
información relativa a los programas de prácticas externas en todas las titulaciones de 
la UC, desde el punto de vista de la gestión y administración. Esta información 
permite la obtención de datos de los programas de prácticas externas, tanto por 
titulaciones y centros, como globales de toda la universidad.  


Por otra parte, la responsabilidad en cuanto a la calidad académica de las prácticas recae 
en el SGIC. Desde el punto de vista formativo, se adopta un sistema común de 
evaluación de las practicas externas para todas las titulaciones, basado en el sistema 
europeo EUROPASS que ya existe para la evaluación de otras actividades o 
competencias académicas que se desarrollan fuera de la universidad, como pueden ser las 
competencias  lingüísticas o los  programas  de movilidad. 


La dirección de los Trabajos de Fin de Grado está suficientemente cubierta por el 
profesorado de la titulación, tanto permanente como externo, y los resultados obtenidos 
por los alumnos en este aspecto avalan el buen desarrollo de este requisito. Se prosigue 
con la mejora del porcentaje de doctores que dirige los TFG. 
 
  


Perfil: Personal docente a tiempo parcial 
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 75-100 al plan: 8  
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 50-75 al plan: 2  
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 25-50 al plan: 3  
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 75-100 al plan: 4  
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 25-50 al plan: 2  
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 0-25 al plan: 1  
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 75-100 al plan: 1  
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 75-100 al plan: 3  
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 50-75 al plan: 1  
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan: 4  
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 0-25 al plan: 4  
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6.2 Otros recursos humanos disponibles. 


Perfil: Otros recursos humanos disponibles son los que corresponden al Personal 
de Administración y Servicios de la Facultad de Derecho. 


Personal Funcionario de Secretaria: 


− La administradora de centro 


− Dos puestos base administrativos 


− La secretaría del Decano 


− Un técnico de organización y calidad 


Existe una tercera plaza dotada y sin proveer de puesto base administrativo, que 
sería muy necesario cubrir debido al incremento de la carga de trabajo derivada 
de las nuevas exigencias de gestión universitaria. 


 


Personal de Conserjería: 


− Dos conserjes 


− Dos Auxiliares de Servicios 


 


Personal del Departamento de Derecho Privado 


− Un/a administrador/a del departamento 


 


Personal del Departamento de Derecho Público 


− Un/a administrador/a del departamento 


 


Personal del Centro de Documentación Europea 


− Un/a administrador/a 


− Un/a becario/a. 


 


Personal del Aula de Informática 


− Dos becarios a tiempo parcial 


 


 Personal del Aula Aranzadi 


− Dos becarios a tiempo parcial 


 


Asimismo, para el correcto funcionamiento de la enseñanza virtual o no 
presencial la Facultad cuenta con el respaldo del servicio de soporte en los 
Centros puesto en marcha por el Servicio de informática de la Universidad 
de Cantabria, disponiendo siempre de un técnico informático ubicado en la 
Secretaría de la Facultad 
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6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles. 


Como líneas generales cabe señalar la voluntad de incrementar la plantilla 
de profesorado permanente funcionario, buscando la estabilidad profesional 
de los profesores doctores que aún no gozan de ella y la incorporación de 
nuevos ayudantes y becarios a las Áreas más necesitadas; todo ello teniendo 
en cuenta el necesario recambio generacional. 


6.1.4. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad 
entre hombre y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
La Comisión Transversal de Igualdad es un órgano consultivo y asesor 
constituido por hombres y mujeres en representación de todos los 
estamentos de la Universidad de Cantabria. Su objetivo es trabajar por la 
igualdad en el ámbito universitario. 


Se trata de una iniciativa única dentro del sistema español de educación 
superior. La Comisión se creó a raíz de una propuesta del Vicerrectorado   
de Campus y Desarrollo Social de la UC adecuada a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y que fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
en su sesión ordinaria del 17 de marzo de 2008. 


Los 13 miembros de la Comisión tienen como cometidos la reflexión, el 
intercambio y la comunicación en torno a temas de igualdad, respecto a los 
cuales se les pide un alto grado de sensibilización y compromiso. También 
se encarga de elaborar el Plan de Igualdad al que se refiere la citada L e y   
O r g á n i c a para su implantación en la Universidad de Cantabria, siendo 
una iniciativa pionera en el panorama universitario español. 


En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no 
discriminación de personas con discapacidad, la Universidad de Cantabria 
mantiene desde el año 2005 convenios con el IMSERSO y la Fundación 
ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras 
arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. Gracias a estos 
convenios se prevé que todos los edificios sean plenamente accesibles en 
2010. 


Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación 
ONCE para la accesibilidad informática de personas con discapacidad. 


Además, desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de 
Cantabria a través de la Dirección General de Asuntos Sociales para la 
atención a personas con discapacidad, que presta toda la atención personal y 
académica necesaria a los estudiantes que lo soliciten. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La experiencia acumulada a lo largo de más de cuatro décadas de impartición de esta 
titulación en la Comunidad Autónoma, más de quince años bajo vinculación de distinto signo 
(adscrito primero, integrado después) con la Universidad de Cantabria, así como la calidad y 
prestigio de estos estudios en la Comunidad, constituyen punto de partida insoslayable a los 
efectos de valorar la adecuación de los recursos humanos disponibles. Justificación que se 
refuerza sólidamente teniendo en cuenta la ratio resultante de relacionar los recursos 
descritos en los precedentes puntos con la actual tasa de matrícula. Cierto que esta razón 
general ha de verse necesariamente atemperada por el carácter del vínculo del personal que 
presta sus servicios para la actual titulación, así como por su grado de dedicación, lo que no 
obsta que las encuestas al alumnado como método valorativo de la actuación docente la 
sitúen por encima de 3 (tres) puntos sobre 5 (cinco) y en torno a la media universitaria en 
los últimos tres años. Pero, conjuntamente con el amplio y completo elenco de servicios, 
habla por sí mismo del grado de atención docente e instrumental que nuestros egresados 
reciben.  
 
Ha de tenerse en cuenta a este respecto que las dimensiones de la Facultad resultan idóneas, 
amén de a otros efectos, al propósito de favorecer una mayor atención de las necesidades 
del alumnado.  
 
La Facultad de Derecho, responsable del grado propuesto, cuenta, sin lugar a la más mínima 
duda, con una de los edificios más modernos y, sobre todo, mejor dotados de la Universidad 
de Cantabria, con conexión Wi-Fi en todos los despachos y espacios comunes de la Facultad. 
Edificio de grandes dimensiones compartido con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, si bien con espacios claramente diferenciados constando con tres cuerpos o 
edificaciones distintas. La edificación este sede de la Facultad de Derecho, un espacio central 
con Servicios Comunes y el ala oeste, ubicación de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales.  
 
A los servicios administrativos citados previamente es preciso sumar ahora, por un lado, los 
espacios con que la Facultad cuenta a efectos de impartir docencia, y, por otro, enumerar 
otros servicios propios o comunes, compartidos especialmente con la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales o pensados para uso generalizado de toda la comunidad 
universitaria, ubicados en nuestras dependencias. Servicios, todos estos últimos, 
íntimamente unidos a nuestros estudios si bien sin dependencia funcional de la Facultad de 
Derecho. Servicios que favorecen el más cómodo y eficiente uso de los recursos universitarios 
por parte de nuestro alumnado o profesorado. 
 En cuanto a espacios docentes, la Facultad cuenta con los siguientes. 
o Un total de 13 aulas, con capacidad para 1200 alumnos. La existencia de turnos 
permite, lógicamente, acoger un número mayor de alumnos. En estos momentos la titulación 
de Relaciones Laborales utiliza las aulas 8, 9 y 10 con capacidad para 84, 64 y 64 alumnos 
respectivamente, todas ellas dotadas con ordenador, cañón proyector y megafonía. Están en 
principio destinadas al Grado en Relaciones Laborales  las aulas 11 y 12, con capacidad para 
aproximadamente 80 alumnos cada una, y dos aulas de nueva creación con una capacidad 
de 25 alumnos cada una. Todas ellas dotadas con ordenador, cañón proyector y megafonía. 
Resulta por otra parte necesario decir que estos espacios no se deben predestinar en todo 
caso y con carácter absoluto para una de las dos titulaciones del Centro, sea ésta la de 
Derecho, sea la de Relaciones Laborales, pues será preciso hacer el uso más razonable de los 
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mismos que probablemente precise un uso compartido de algunas aulas, en concreto las de 
menor capacidad destinadas a las prácticas.  
 
o Cada Área de Conocimiento dispone, además, de una amplia sala de reuniones 
utilizada a efectos de programación docente, impartición de Seminarios y cursos de 
Doctorado, trabajo en grupo con los alumnos, etc.  
o Sala de Juntas dotada de megafonía y videoproyector. 
o Sala de Reuniones en el Decanato para grupos de aproximadamente 10 personas.  
o Aula Magna con capacidad para 355 personas, compartida con la Facultad de Ciencias 
Económicas. 
o Sala de Grados con 72 plazas, equipada con cañón proyector y megafonía.  
o Espacios virtuales. La Facultad de Derecho a través del Aula Virtual ofrece diversas 
asignaturas de libre elección, cursos de postgrado y asignaturas presenciales que se 
complementan a través de Internet.  
 
Todo el personal de la Facultad cuenta con el respaldo del Servicio de Informática de la 
Universidad, que tiene destinado permanentemente un técnico en la Secretaría de la Facultad 
para solventar de forma inmediata cualquier problema tecnológico. 
 
 En lo que respecta a otros servicios propios de la Facultad de Derecho y, en 
consecuencia, de esta titulación, enumerar los siguientes. La mayoría de los recursos cifrados 
como propios de la Facultad de Derecho lo son compartidos con la titulación de Derecho, 
igualmente Grado de la Facultad. 
o Aula Aranzadi, asistido por dos becarios a tiempo parcial en distintos turnos, mañana 
y tarde. Con fondos bibliográficos de esta prestigiosa editorial y concebida para incorporar el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación a la formación de estudiantes 
universitarios. Cuenta con 22 equipos informáticos. Los alumnos pueden en ella familiarizarse 
con el uso de las bases de datos jurídicas (legislación, jurisprudencia, bibliografía), la consulta 
en línea de publicaciones (boletines oficiales, revistas jurídicas), la utilización de aplicaciones 
o servicios de administración electrónica (programas de renta, trámites telemáticos) o el 
empleo de dispositivos de firma y certificación electrónica (DNI electrónico, certificados 
FNMT).  
o Aula de Informática, asistido igualmente y bajo idéntico régimen por dos becarios. 
Con 29 equipos en total, ofrece la posibilidad de acceso a internet, impresión, escaneo, 
realización de trabajos, grabadora de CD. 
o Comedor de la Facultad de Derecho. Equipado con dispensadores de agua y 
microondas para alumnos que porten su propia comida. 
 Además, se ubican en el edificio de la Facultad unidades de servicios de la Universidad 
destinadas al uso conjunto de los alumnos de las Facultades de Derecho y Económicas: 
o Se cuenta con una Biblioteca eficiente que en nuestro edificio acoge la sección de 
Derecho y Económicas, con un servicio muy bien valorado, y con una cantidad de fondos 
bibliográficos importante. En concreto, en su división de Derecho –que incluye las 
publicaciones de otra naturaleza propias de la titulación de Relaciones Laborales pero 
adquiridas con presupuesto de la Facultad- cuenta con unos 80.000 libros, 1000 revistas 
(entre colecciones vivas y muertas) y 700 revistas electrónicas. Dispone, además, de cinco 
ordenadores con conexión a Internet y cuatro con acceso a bases de datos a disposición de 
los alumnos, así como con dos lectores de microfilms y microfichas. Existen, entre sus tres 
plantas, 356 plazas para lectores. 
o Sala de Estudio, con capacidad para 150 alumnos (independiente de los espacios de 
la Biblioteca destinados a lectura). 
o Por último, cuenta además la Facultad en su seno con servicios indirectamente 
gestionados tales como el Servicio de Cafetería o el Servicio de Reprografía. Servicio de 
Reprografía, que dispone de la maquinaria más moderna para sus funciones. Cafetería que 
sirve también comidas a un precio módico. 
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 Por último, la ubicación en el edificio de la Facultad de servicios comunes a toda la 
comunidad universitaria facilita su uso por parte de nuestro alumnado. Destacan en este 
apartado los siguientes centros: 
o Centro de Formación en Nuevas Tecnologías (CeFont), que dispone de un aula 
informática dotada con 20 ordenadores para alumno y 32 plazas de capacidad. Este mismo 
aula está dotado con los medios técnicos necesarios para la realización de videoconferencias. 
En este aula se desarrollan permanentemente cursos para la formación del profesorado en el 
uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo de las nuevas metodologías docentes, 
constituyendo una pieza esencial en la adaptación del profesorado a las nuevas exigencias 
impuestas por el plan piloto de adaptación al EEES. El objetivo fundamental del aula es servir 
a la actividad formativa propia del CeFoNT pero puede ser utilizada también en las actividades 
de los programas de innovación educativa, como actividades del Aula Virtual de la UC o 
programas compartidos del G7 (programa P.I.R., Campus Virtual Compartido). 
 
o Centro de Documentación Europea creado en 1985 en virtud del acuerdo firmado entre 
esta universidad y la Comisión Europea. Encuadrado en la red “Europe Direct”, bajo 
dependencia del Servicio de Biblioteca pero ubicado en las dependencias de la Facultad, 
recayendo su Dirección Académica en el Profesorado de la misma, cuenta además con dos 
personas, un funcionario y un becario prestando servicios en el mismo. Tiene como objetivo 
principal colaborar con las instituciones de enseñanza superior en promover y difundir la 
información y la investigación en temas relativos a la Unión Europea. La Oficina de 
Publicaciones Oficiales se encarga de enviar un ejemplar de cada documento y facilitar la 
conexión a algunas de las bases de datos comunitarias de forma gratuita, convirtiendo, de 
esta manera, a los Centros de Documentación Europea en los principales depositarios con 
carácter oficial de la documentación que emana de las instituciones europeas. Además de 
facilitar el acceso a la documentación generada por las instituciones comunitarias de la Unión 
Europea, posee, también, una vertiente formativa orientada a la formación de usuarios 
universitarios mediante la organización de cursos y cursillos. En estos momentos, cuenta con 
dos puestos informáticos desde los que es posible acceder a la información on-line. Asimismo, 
se ha establecido un Convenio con el Gobierno Regional, a través de la Dirección General de 
Asuntos Europeos, mediante el cual el Centro de Documentación Europea colabora en 
aquellas actividades formativas y divulgativas organizadas por esa Dirección General. 
o El Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria, que se configura como un 
servicio de apoyo a la actividad docente e investigadora para la realización de los servicios 
de traducción y cualquier otro que contribuya a la consolidación y ampliación de las relaciones 
internacionales. 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Destacar en este punto tres líneas de actuación: 
- Desde hace unos años se vienen acometiendo obras de ajuste del tamaño, excesivo, de 
algunas aulas para su adaptación a las necesidades docentes actuales, sobre todo teniendo 
en cuenta la modificación de los planes de estudio y la nueva metodología docente 
determinantes de la reducción del tamaño de los grupos. Este proceso continúa  si bien se 
espera su conclusión, salvedad hecha de nuevas necesidades no previstas, al inicio del nuevo 
curso académico.  
 
- Está en construcción una Sala de Vistas, para la simulación práctica de juicios e incluso, en 
su caso, su realización real bajo autorización del CGPJ. La Sala de Vistas se espera esté 
operativa para el próximo octubre, si bien en relación con el Grado en Relaciones Laborales 
su uso posiblemente no sea precisado en el primer curso del Grado.  
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- Igualmente está en ejecución la transformación de un aula como adicional Sala de Estudio 
para los alumnos, aula que se compartirá con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. Espacio de Biblioteca operativo para el nuevo curso académico. 
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8. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


La tasa de graduación reflejada en el Contrato-Programa de la Universidad de Cantabria 
para la actual titulación de Diplomado en Relaciones Laborales es: 
 


Año académico  Tasa 
2006 35,29 
2007 30,61 
2008 - 
Tasa media 33 


 
Atendiendo a idéntica fuente la tasa de abandono es 
 
Año académico  Tasa 
2006 23,53 
2007 36,73 
2008 - 
Tasa media 30 


 
 
Y la tasa de eficiencia es del 76,24 
 
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


Estos valores constituyen meras estimaciones, entendemos prudentes, basadas en la 
experiencia y, sobre todo, en las tasas reales conocidas y aportadas. Confiando también en 
la positiva repercusión de los nuevos planteamientos docentes, y en los medios personales y 
extraordinarios materiales a disposición del Centro.  
 


 Tasa de Graduación: 35-40% 


 Tasa de abandono:   25-30% 


 Tasa de Eficiencia:     75-80% 
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